
 

Quito, Enero 31 del 2017

Señor

PRESIDENTE EJECUTIVO

CERVECERIA NACIONAL C.A.
Guayaquil.-

Distinguido Señor Presidente Ejecutivo:

Por la presente, comunico a Ud. que en esta fecha he transferido el dominio de CIENTO

TRECE (113) acciones de mi propiedad de UN DOLAR (US$1,00) cada una de la

Compañía CERVECERIA NACIONAL C.A. afavorde: £94Y79 Fe CASA

De VOLORES 5 A.

Estas acciones se hallan pagadas y están numeradas:

 

 

 

 

 

   
 

No. Del NUMERADO NUMERADO No. De

Título DESDE HASTA ACCIONES

006352 19003339 19003366 28

006245 132372 132385 14

006238 206261 206268 8

006190 228004 228023 20

006407 186856 186898 43

TOTAL 113    
 

En consecuencia, desde hoy, el(la) señor(a) SANTA FE CASA De VALORE SA es el

nuevo poseedor de estas acciones; particulares que pongo en su conocimiento a fin de

que de acuerdo con las disposiciones de la Ley se sirva ordenar la inscripción de esta
transferencia en el Libro de Accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación conjuntamente.

Atentamente,

SANTAFEVALORESS.A.

 

  
CESIONARIO

 

José Luis Vásquez L.
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006 _CERTIFICADO DEVOTACIÓN
ELECCIONES SECCIONALES 23-PER204

006 - 0005 1715799191
'NÓMERO DE CERTIFICADO

VASQUEZ LASTRA JOSE LUIS

 



 

 

NÚMERO RUC:
RAZÓN SOCIAL:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENTANTELEGAL:

CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

CALIFICACIÓN ARTESANAL:

FEC. NACIMIENTO:

FEC. INSCRIPCIÓN: 18/11/2004

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

1791961021001

«te hace blen alpaís!

SANTA FE CASA DE VALORESS.A.

SANTAFEVALORESS.A.

LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ

TAPIA MAZON ELSA GEOVANNA

OTROS

S/N

OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

NÚMERO: SIN

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 09/11/2004
FEC. ACTUALIZACIÓN: 03/10/2016

FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL
ACTIVIDADES DE MERCADO DE VALORES Y NEGOCIACIONES BURSATILES.

 

"DOMICILIO TRIBUTARIO
-— Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: BENALCAZARCalle: JUAN GONZALEZ Numero: N35-26 Interseccion: JUAN PABLO SANZEdificio: TORRES

VIZCAYA1 Piso: 3 Oficina: 3A-S Referencia ubicacion: FRENTE AL EDIFICIO CENTRO DE PARQUEOTelefono Trabajo: 022460092 Telefono Trabajo: 022449204 Fax:
022462216 Celular: 0298019492 Apartado Postal: 17171436 Telefono Trabajo: 022444731 Email: dlastragGUsantafevalores.com Web: WWW.SANTAFEVALORES.COM

 

[bomiciLio ESPECIAL

SN

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DEDIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI

 

le DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

j— JURISDICCIÓN

  Código: RIMRUC2016001205778

2

VZONA9 PICHINCHA

ABIERTOS 2

CERRADOS o

 



 

Quito, D.M. a 23 de noviembre del 2016

Señora Licenciada
Dora Beatriz Lastra Guerrero

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Por la presente tengo a bien informar a usted que el Directorio de la Compañía SANTA
FE CASA DE VALORESS.A.. SANTAFEVALORES,en sesión celebrada el día de
hoy 23 de noviembre del 2016, resolvió por unanimidad nombrar a usted para el cargo
de PRESIDENTE EJECUTIVA de la compañía por el pcriodo estatutario de DOS

AÑOSa partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro
Mercantil. En tal calidad, Usted ejercerá individualmente la representación legal,
judicial y extrajudicial de la compañía.

SANTA FE CASA DE VALORESS.A., SANTAFEVALORES,se constituyó mediante

escritura pública autorizada por el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito doctor

Felipe Hturralde Dávalos el 24 de septiembre de 2004 y escritura aclaratoria celebrada
ante la misma Notaria el 21 de octubre de 2004, legalmente inscritas en el Registro

Mercantil de Quito el 9 del noviembre de 2004.

Muy atentamente,

BsfAspO.
María Elsa Mogollón
SECRETARIA AD-HOC

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de SANTA FE CASA DE VALORESS.A.,

SANTAFEVALORESenQuito, D.M. a 24 de noviembre del 2016.

    eda. Dóra Beatriz Lastra Guerrero
C.C. 1600096836

Este nombramiento reemplaza al emitido el 19 de noviembre del 2014 a favor de la

Licenciada Dora Lastra Guerrero, inscrito bajo el Número de Inscripción 17232 del
Registro de Nombramientos, Número de Repertorio 51044 de fecha 25 de noviembre
del 2014.



 

 

 

TRÁMITE NÚMERO: 72789

 

 

  
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 52838

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/11/2016

NÚMERODE INSCRIPCIÓN: 17356

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

  
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: SANTA FE CASA DE VALORESS.A., SANTAFEVALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LASTRA GUERRERO DORA BEATRIZ
IDENTIFICACIÓN: 1600096836
CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST. RM, 2949 DEL 09/11/2004 NOT. 25 DEL 24/09/2004.- DS ]

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL,PROCESO DE INSCRIPCI ÓN; SEGÚN DA NORMATIVA VIGENTE.

Lan de Registr,

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A, Solas) DEL MEgOÉNOMIEMBREO,2016

e ¿ESG :

DRA. JQHANNA-ELÍZABETH CONTRERAS LOPEZ (BELEGADA- Ri oLUdióN 019-RMO-2015)
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUI je S

hs e
DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE NETmMGASPAÑDE VILLAROEL
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Guayaquil, 12 de abril de 2017

Señores

CERVECERIA NACIONALC.A.

Guayaquil.-

De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico que he cedido y transferido la cantidad de TRESCIENTOS(300)

acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 de la compañía CERVECERÍA NACIONALC.A. a favor

de: OLSEN PONS ALEX HELGE

Estas acciones se hallan pagadas y están numeradas:

 

 

 

, Hasta Cantidad Valor Nominal Valor Nominal
No. Título Desde de a

o em Unitario Total
Acciones

006281 69224 69523 300 1,00 300        

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario.

Ruego a ustedesse sirvan inscribir esta cesión en el libro de accionesy accionistas.

Atentamente,

CEDENTE CESIONARIO

CORPORACION LANEC S.A. « OLSEN PONS ALEX HELGE A a

RUC: 0992177373001 C.l. 0902883248  



Guayaquil, 12 de abril de 2017

Señores

CERVECERIA NACIONALC.A.

Guayaquil.-

 
De mi consideración:

Por medio de la presente, comunico que he cedido y transferido la cantidad de CUATROCIENTOS

(400) acciones ordinarias y nominativas de USD 1.00 de la compañía CERVECERIA NACIONAL C.A. a

favor de: OLSEN PONS ALEX HELGE

Estas acciones se hallan pagadas y están numeradas:

 

 

 

      

y AREAS Ent Valor Nominal Valor Nominal
No. Título Desde de A

. Unitario Total
Acciones ra

006366 70824 71223 400 1,00 400 
 

Esta cesión se realiza con todos los derechos a favor del cesionario.

Ruegoa ustedessesirvan inscribir esta cesión en ellibro de acciones-y accionistas.

Atentamente,  
CEDENTE CESIONARIO

CORPORACION LANECS.A. OLSEN PONS ALEX HELGE AO

RUC: 0992177373001 C.I. 0902883248

   

 



CORPORACIONLANEC$.A.

Guayaquil, Mayo 28 del 2013

Señor.

CHRIS OLSEN MOELLER

Ciudad. -

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme informarte que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la
Compañía CORPORACION LANEC S.A... En su sesión celebrada el día de hoytuvo el acierto de
nombrarlo a usted en calidad de GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de CINCO
AÑOS, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil,
pudiendo ser reelegido indefinidamente.
En el ejercicio de su curgo usted tendrá las atribuciones constantes en el Articulo Vigésimo
Tercero del Estatuto Social de la compañía entre las cuales constará el ejercicio de la

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia enforma individual.

La Compañía CORPORACIONLANEC 8,4. seformó por lafusión y disolución anticipada de
las compañias LANEC, LANGOSTINOS ECUATORIANOS C. LTDA. y EXPOFRUTO S.A.,
fusionándose todas ellas e integrando una nueva compañía denominada CORPORACION
LANEC S.A. mediente Excritura Pública de fusión por integración otorgada ante el Notario
Segundo del Cantón Durán, Ab. José Morante Valencia, en Marzo2 del 2000, e inscrita en el

Regisiro Mercantil del mismo Cantón en Diciembre 29 del 2000, aumento su capital suscrito, fijo el
capital cstorizado, y reforma el Estatuto Social de la compañía con fecha 22 dejulio del 2014 vfue inscrita
en elRegistro Mercantil el 29 de agosto del 2013,

Pos k
Mily Ácojer8,
Po ?

    

'ECRETARIAÁD HOCDE LA JUNTA.
RusaLINCH

GL No,-09Í198483-9
cc”

RAZON: Acepto la elección al cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia

CORPORACIONLANEC 8S.A., según el nombramiento que antecede,

OS

CHRIS OLSENMOELLER
GERENTE GENERAL
CL No. 0908874183
Guayaquil, 26 de Mayo del 2015

 

— ¿deLOSDatos“DE ESTA

e AscReCiÓN CONSTAN
SGISTRO DE SEGURIDAD

CUAAGUIC ADJUNTA.
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2 Registro Mercantil de Guayaquil

 

NUMERO DE REPERTORIO:26,067

FECHA DE REPERTORIO:27/may/2015
HORA DE REPERTORIO:15:32
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil quince queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía

CORPORACION LANEC S.A., a favor de CHRIS OLSEN MOELLER,
de fojas 22.487 a 22.489, Registro de Nombramientos número 6.889,

ORDEN: 26067

ÑDOE

.llmoMT
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” Ab.EoMurilloorres
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL

DELEGADA

Guavaquil, 02 dejunio de 2015

7
REVISADOPOR: Y

La responsabilidad sobre la vemecidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la y el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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REGISTRO UNICODE CONTRIBUYENTES”

 

“SOCIEDADES.”
"HUMERORUECCBaPTSPABDT

CURAZONSOCIAL: CCCORPORACIONLANES S.A,

NOMBRECONERCIAL” CC” CORPORACION LANECEA,

GLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL”
REPRESENTANTELEGAL' Co OLSEN MOELLER OHRISALEX

CONTADOR: CC OT TO SUALELUCAS RAUL ENRIQUE

o” FEU REGIO ACTIMDADES CCzaiotaodo 0 CCC FEE: COMETIFUCION: 7212000

 FECRECABAR: CCC aaa 0 CC CC FECHADEACTUALIZACIÓN: 35ma/aota

"CC ACIVIDADE [LA PRINTIBAL:
 

MARCTIMIDADESDETXPLOTACIONTE CRIADEROS OE CAMARONES

DOMIILIO TRIBUTARSO: 7

- Province:GUAYASCantón: GUAACAL Paroga: OHONGON Gala; 2 PRIMOIPAL Kémero: 6ÍN Caratera: VÍA A LA
COSTA Hiámero: E2 Caminos SABAMA GRANDERaferarcia Ubiezdón: A DIEZ SILOMETROS PEL PUESTO DE AUXILIO
INMEDIATO DE SABANA GRANOE TelefonoTrabajo: DAZ300858 Folefeno Trabaja: MATOSOY7Telefono Trabajo:
DATAÓTABA Emali [mereicspoeradiomianac.coln
BORMICHLIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

TOTITAMERO RELACIONDEPENDENCIA

FAMEXD TRANSACCIONAL SIGPLIFICADO

* DECLARACIÓN DEIVPuESTOA LA RENTASOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

1 RECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

IMPUESTO ALA PROPIEDAD 08 VEHÍCULOS MOTORIZADOS

 

ADE ESTARLECIRERTOS REGISTRADOS: ¿e 00 a 008 co. AERTOR: 1

JURISDICCIÓN: yy E UNSGUAYAS CERRADOS: 4

    
Martillo Moyano Warklapton Andris

DELEGADO DEL RALO,
, Seryjalo.deRentas internas

     fAAA,Au CA

EIADR ATRIBUYENTE ÑSERVICIO SETAy
aaa CucadoadelaTATACIan,camina hora ENORME
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES. “debio!

  

“SOCIEDADES —

HUMERO BUC: pes?737300T

SAZONSOCIAL: EORPORACION LARECEA

ESTABLECIRIENTOS REGISTRADOS:

Ho. ESTARLECIIENTO: 012... ESTADO. . ABIERTO.BIEaPEDOACT, DOMDIZaOS

NOMBRE CONERCIAL: CORPORACIÓN AMECA == Ñ PEC, CHERRE:

EEC, REÍMICIO:
ACTNIDADES ECOHÓNICAS: R

ACTRADADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provineia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Pesrequia: CHONGONCalles AY, PRINCIPAL MúreroSiN Reforenea: A DIEZ
FILOMETROS DEL PUESTO DE AUXILIO INSGEDIATO DE SABANA GRANDE Carretero! VÍAA LA COSTA Kirai 22 Camino

BABANA GRANDE Telefono Trabajo: 547800888Telafono Trabajo: 142305007 Tálefano Trabajo: 642401828 Email:
imstagicorpomcionisartdom

 

 

Ma. ESTABLESCIMENTO 00 ESTADOS —CEBRADO LOCAL COMERCIAL PECUNICIDACT. 20/n1282000

ROMBRECOMERCIAL: CDAPORACIOÓN LANECTA, FED OOIERRE: 4P0MIZ010
" ao PEC. REINICIO:

ACTITDADES ECONÓMICAS:

ACTRDADES DE EXPLOTACION DE CRADEROSDE CAMARONES

DIRECCIÓN ESTARLECISIENTE:

Provincia: GUAYASGeniónDURANBarrogila, ELOY ALEARO (OURAN) Calla: 8_PRUNCIPAL Múmeta: S/N HsTatancia: FREMTE
A PLASTÍGAMA AMANDO ComeistoÍA DURAMN-TARMAO Kilómetro4.TeisicroTrebajor1042200888 Tslsfeno Trebejo
042201548 Talsfono Trabaje: M2cDa007 FedA2g087397"

 

 

. Ho ESTABLECIRIENTO: E ESTADO —CERRADO ADRUMISTRACIDN FEC INICIBACT. 2aH213000

"HOMBRE COMERCIAL: VERONES] FED ERRE: A0TALZOTE

PEL. REICH;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES

CARECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS CantóGUAFACUIL Parroquia:HONGON Gall: 407 ERIMCIPAL-Múmaro; SÍN Careteso: VÍA ALA COSTA

Martillo MopanoWarisgtos-dades

¿ADOFDARD:

-seivialo:de Rantes Internas A
y

e dl ” z

o LIFORAL SUR TAIANA
$ NC YÉT, Ny- A Á Z a

¿A LomaULASEA,

oRAE FRA DEDSÉRÍRDUYENTE SIDODe RENTAS as /
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REPÚBLICA DEL ECUADOR %
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROIVA, ad

IDENTIFICACIÓN YCEOULACIÓN Pr

no. 090288324-8
APELLIDOS Y NOMBRES 5

ALEX HELGE
LUGAR DE NACIMIENTO.
GUAYAS- ea
GUAYAQUIL. a
CARBO /CONCEPCION/ _
FECHA DE NACIMIENTO.1955-10-29

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M ys A
ESTADO CIVIL CASADO ; Arizfl

MOELLER CAMACHO 3
INGRID ALICIA FIRMA DEL CEDULADO

 0
-INSTRUCCIÓN PROFESIÓN pea
- SUPERIOR ESTUD:

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
OLSEN HELGE
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
PONS VALENZUELA MARIADEL PILAR

LUGARY FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL e 4
2007-08-07 Pre
FECHA DE EXPIRACIÓN D
2019-08-07
CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL

 

FIRMA DEL DIRECTOR FIRMÁ DEL GOBIERNO|
GENERAL SECCIONAL

1DECUOIO2883248<<<<<<<<<<<<<<<
551029M190807ECU<<<<<<<<<<<<<<
OLSEN<PONS<<ALEX<HELGE<<<<<<<<

  

 



 

Guayaquil, 29 de Marzo del 2017

Señores

CERVECERIA NACIONALCNS.A.

Ciudad.

De nuestras consideraciones:

Por la presente comunicación que suscribimos CEDENTE y CESIONARIO, le hacemos conocer a

usted la transferencia de propiedadesde las siguientes acciones representativas del capital de:

CEDENTE: GUIDO XAVIER FIENCO PEREZ

CESIONARIO: REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUILS.A.

 

 

 

 

TITULO CANTIDAD NUMERO DE LAS ACCIONES
NUMERO ACCIONES

(USD”1,00)

6632 60 18995393 a 18995452

TOTAL: 60 18995393 a 18995452     
Esta cesión se realiza con todos los derechos correspondientes a favor del cesionario, por lo que el

cedente nada tiene que reclamar sobre pagos de dividendos correspondientesalejercicio fiscal en

curso.

Conforme con lo dispuesto en ei Árt. 189 de la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresa

transferencia enellibro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Para dar constancia de la aceptación de esta transferencia, lo suscribimos.

Muy atentamente,

ELCEDENTE EL CESIONARIO

   

NOMBRES COMPLETOS: GUIDO XAVIER FIENCO PÉREZACASA REAL

C.!. [RUC: 0922475074 Cl./RUC: 0991277269001

TELEFONO: 0981527896 TELEFONO:-Ú4 2136775

DIRECCION: AV CHIRIJOS 733 Y RIO PASTAZA DIRECCION: PARO. EMPR. COLON

CORREO ELECTRONICO: guido fienco(MWhotmail.com CORREO ELECTRONICO: pmerinotcasreal.com.ec

NOTA: Adjunto fotocopia de cedula a color del cedente y cesionario, en caso del cedente casado,

adjuntar copia y firma del cónyuge si son personas naturales; en caso de ser compañía, adjuntar

copia de nombramiento del representante legan y fotocopia de cédula. Adjuntar copia de la

Liquidación de Bolsa.  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    

 

SOCIEDADES ae E
ale bobiencipal

NUMERO RUC: 0991277269001

RAZON SOCIAL: REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S,A. (CASAREAL)

NOMBRE COMERCIAL: CASAREAL

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL; LASCANO LOOR BORIS ANDRES

CONTADOR: GONZALEZ JARA DANNY GERARDO

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 02/12/14 993 FEC. CONSTITUCION: 02/12/1993

FEC. INSCRIPCION: 31/01/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/02/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES BURSATILES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Manzana: 274
Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLONEdificio: EMPRESARIAL UNO Piso: 2 Oficina: 205 Referencia ubicación: JUNTO
A SUPERMAXI Telefono Trabajo: 042136775 Telefono Trabajo: 042138776 Email: dannyg_jara(Whotmail.com

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  

 

SOCIEDADES bx
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NUMERO RUC: 0991277269001

RAZON SOCIAL: REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL)

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 02/12/1993

NOMBRE COMERCIAL: CASAREAL CASA DE VALORES FEC. CIERRE:

- FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES BURSATILES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Referencia: JUNTO A
SUPERMAXI Manzana: 274 Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLONEdificio: EMPRESARIAL UNOPiso: 2 Oficina: 205
Telefono Trabajo: 042138775 Telefono Trabajo: 042136776 Email: dannyg_jara(WHhotmail.com
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Declaroque losdatos.contenidos este documentoson exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97. Código Tributario, AR. 9 Ley del RUC Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).
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Guayaquil, 23 de noviembre del 2016

Señor Economista

Boris Andrés Lascano Loo1

Ciudad

De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de REAL CASA

DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A, [CASAREAL) en sesión celebrada el 21 de noviembre del 2016,

resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de
CINCO AÑOS,con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social.

Como GERENTE GENERAL, entre otras atribuciones, le corresponde ejercer individualmente la

representación legal, judicial y extrajudicial de REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A.

(CASAREAL), de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de su Estatuto Social,

REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL), fue constituida mediante escritura pública
otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Nelson Cañarte Arboleda,

el 19 de octubre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de diciembre

de 1993.

Según consta en la escritura pública autorizada por la Notaria Cuarta del cantán Samborondón el 19

de octubre de 2016, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.
SCVSANIMV-DNAR-16-0005659 del 01 de noviembre de 2016, inscrita en el registro Mercantil del

cantón Guayaquil el 11 de noviembre del mismo año, REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A.

(CASAREAL) fijo su capital autorizado, aumento el capital suscrito y pagado y reformó y codificó

integralmenteyu Estatuto Social,

 

RAZÓN:En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERALde la compañía REAL CASA

DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A, (CASAREAL), para el cual he sido designado, y que consta en el

presente instrumento.

Guayaquil, 23 de noviembre de 2016
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4Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:49.911
FECHADE REPERTORIO:01/dic/2016
HORA DE REPERTORIO:13:57
 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REAL
CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAD), a favor de
BORIS ANDRES LASCANO LOOR,de fojas 53.627 a 53.630, Registro
de Nombramientos número 14,416.

ORDEN: 49941

UNERALINEADO
sor

 

Guavaquil, 15 de diciembre de 2014

REVISADO POR: I

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Arl 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN zELECCIONES GENERALES 2947 CREPEMUEUZADELEzpanen
2 LE ABRIL 2017

CA013 013 - 284 0914415807ATA Io NÚMERO

CEDULAE LASCANO LOOR BORIS ANDRESAPELLIDOS Y NOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA

CIRCUNSCRIPCIÓN: 3SAMBORONDON
CANTÓN ZONA:4
LA PUNTILLA(SATELITE)
PARROQUIA
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Quito,

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
6 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

a favorde:

 

 

      
 

No DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006743 212695 212700 6 FÍSICO

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, HALA A2XUADOIZA TORLESSANTOS , es el nuevo
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdoa las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de
accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

Atentamente,

EL CEDENTE, : EL CESIONARIO,

E eto l GRÉS
Frontaura Global FrontierFund.Holdings LLC a

Representado por: ETA 07113724133
Cecilia Sánchez S o>, . e Sy

Apoderada General CewcaAR y 0991953972
Analytica Securities C.A. Casa de Valores
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASEGURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 3 copias

:S.J.F.R.

REKEKARRERKRKKKARRRARERERÍRRARRERREKÍARRERERERERARRERAR

EXEAERKERERERERRERARAKKKERKKKKERARIERKEKARKKKKKERERIRKEREEKkRKkk

EXÁRARARRRKARERARARRRARIRARRERERERARKRÁR

En ta ciudad dde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de lá República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

- (16) de-marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón  
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Quitó,,cómparece: Elseñor RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,

de estado civil casado, en calidad de Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES,

según se desprende del documento adjunto; a quien de conocer doy

fe en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, cuya copia

fotostática certificada debidamente por mí agrego a esta éscritura

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, conforme lo

hace mediante este instrumento, y me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega cuyo. tenor literal y que a

continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Poder General contenida al tenor de los

siguientes términos: Comparece RAMIRO ESTEBAN CRESPO

FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad deQuito, dé la República del

Ecuador, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES, legalmente

constituida al amparo de las leyes del Ecuador, con domicilio

principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MANDANTE”.- El Mandante, de formalibre

y voluntaria confiere PODER GENERAL a favor de la señora

Cecilia Teresa Sánchez Gallardo, de nacionalidad ecuatoriana, esto

civil, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía no:

ciento setenta trescientós cuarenta y ocho dosciéntos sesenta y tres

guión seis (170348263-6), a quien én adelante se le podrá

denominar simplemente como la “MANDATARIA”, para que a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente em

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienes y

valóres; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesosjudiciales, extrajudiciales , arbítrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbítrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecuciónde actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso. judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

cormiprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, én particulár, en la obtención de

créditos o garantías bancatiás, así como la cancelación de las

mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE,en genéral queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARIA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodos los actos que se requieran a

fin de llevar-á efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE¿surtiendo efecto, tal revocatofia desde la notificación al

“MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LÁ MINUTA, la
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misma: que quéda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, se encuentra firmada por el doctor Álvaro Lugo Naranjo, con

matrícula profesional número seis mil novecientos setenta y nueve

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere, y leída que le fue por mí el Notario, al compareciente

la minuta inserta, éste se afirma y se ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo

  

   

lo cual doy fe.-

/ a pa
/ £o nn JS
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PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

C. C. 090351410-7

P, V. 107-0050 ( Jl

DR. elTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTÓ DEL CANTÓN QUITO
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Quito 3 de agosto de 2008

Señor
Ramiro E. Crespo fabara
Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la
compaña  ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES, en reunión

celebrada el día de hoy 5 de agosto de 2008, tuvo el acierto de designarle a
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO,porel periodo de DOS AÑOS.

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio
de denominación, aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales,
otorgada el 12 de junio de 2008 ante el Notário Décimo Sexto del cantón
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 30 de julio de 2008. Entre otras atribucionés, a Usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
individual o conjuntamente con el Gerente General.

El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgadó coma
Presidente.. .

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,

se constituyó con la denominación de Serfinval S.A. Casa de Valores, por:
escritura pública otorgada el 30 de junio de 1924. ante el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito e inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón el
13 de septiembre dede 1994.
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mis funciones de acuerdo conla ley.

Con esta fecha queda inscrito el presente  

 

Quito, 5 deyagosto de 2008.

A documento ¿do el wo.B1ABda Registro

AanN OL, de Nombramientos Tormo Ho...19,.9........

Ramiro Esteban Sresan Fabara cañoAO
  

C.C. 090351410-7
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SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791277511001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALO

NONBRE COMERCIAL: ANALYTICA SECURITIES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION;:CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

PAREDES VÁSQUEZ MARIA FERNANDA

 
FEc. IÑiciO ACTIVIDADES: 15/1194394 FEC. CONSTITUCION: 13/09H994

FEG. INSCRIPCION: 20/094994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIMIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Bardo: LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Númñioro: 1642 [nterencalón: LUIS CORDERO Bloque; TORREA  Edificlas WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF. 1505 Referencia ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227615 Email:
tisifeQonalyiicasecurillas.com TelefonoTrabajo: 022228840 Celular: 099900914

"OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL HE IVA

F DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' dal 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

  SSNENIOIOeoodeAVICIO OF RENTAS;
clRto1dRia  

 

  

FIRMAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
? Usuario: DADVOTAN Lugar de emisión: CUITOPPAEZ $66 Y RAMIREZ Fanha y hora; 21/00/2908
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eacebienalpabs SOCIEDADES
NUMERO RUC:. 1791277511001

RAZÓN SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. EETABLECIMENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIA ACT. 1340041 654

NOMBRE COMERCIAL: ANALYTIGA SEGURITIES FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION BURSATIL,

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: FICHINCHA  Eantán: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE
Múmere 1942 Intormscdón: QUIS CORDERO Raferenclá: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque; TORREÁ Edificio: WORLD
TRADE CENTER Piso:15 Oficina: OF. 1505 Fax: 922227015  Emall: maifagBanalylicasecurilles.com Telefono Trabajo:
022225340 Celular 030900814
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: TRDVO31207 Lugar da amisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y lara: 21/08/2008
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTÁ

QquITO
RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del PODER

GENERALotorgado por la COMPAÑÍA. ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES a favor de CECILIA TERESA SANCHEZ

GALLARDO,celebradá ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del cántón Quito, el 16 de marzo del 2010; NO existe al

margen de la escritura indicada, ninguna anotación marginal de

REVOCATORIA.

Quito, a 01 de febrero de 2017

    

 

NOTARIO VIG

Factura: 001-002-000014  
 



 

os .

Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

TIPO DE

O CONTRATO;

OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CA.
CASA DE VALORES

TO:

PROTOCOLO:

 

  
¡

po
Jl

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

MATRIZ

DE

TERESA SANCHEZ GALLARDO

TIPO

REPRESENTADO POR

RAZON DEPODER REVOCADO

9

NOT, ITURRALDE DÁVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

l ul

No.

1791277511001

 

 



 

. Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 dejulio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General,

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES, se

constituyó conla denominación de Serfinval S,A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Regístro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

 

4Eduardo Cheta Camacho

Secretarió Ad- hoe
¿

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo conla Ley.

e

Quito,3déseptiembre del 2016
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Kamiro Estéban respo Fabara”” AULA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO,

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN
IDENTIFICACIÓN: 0903514107
CARGO; PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM8 2232 DEL; 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994CAMB, DEN. RM2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA|LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016

 

 

x e ps F e

od Áo .iS ES Poo

DRA. JOHANNA ELIZABEYA CONTRERAS LOPEZ [DELEGADA - RESOLUCIÓN 019"RMO-201515)

REGiSTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO aoCa

c
o
m
a
n

Or” f a7 :
DIRECCIÓN DEL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE N56-73 Y GASPARDDEV!IELAROEL.l

Tea nasii

“es yE É
o, Sil
edelae

Página d de 1 



j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
4] WDENMIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cera 63 CIUDADANÍA

br REPÚBLICA DEL ECUADOR  
APELLIDOS FUDIIAES
SANCHEZ GALLARDO
CECILIA TERESA

LUGAR CE MECUMENTO,
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUAREZ

¿ECHA DE RECIMERTO 1953-08-49

CIONALIDAD ECUATORIANA

“0 EF

EsTato Gén Casada

DIANASesaccooVILLOTA IZURIETA

  
 

  

5d ECOFES:ION Y OLUPAL DON 214242

"BACHILLERATO SECRETARIA E434
   

      

    

 

YA ADGE

MMEHEZ DELDeLEmoALFONSO EDUA
RDO

ELLIDOS Y ROM3RoS D

>ALLARDO LORA HILDATERESA

LUGAR Y FECHA DE EX? EDU

QUITO
2010-12-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
j

2020-12-23

 

e SERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni
ELECCIONES GENERALES 2017 ene )

SN 208 ABRIL 2917 CADAAA

006 006-035 1703482636
IS MUERO CECULA

sá dj SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA
APELLIDOS Y NOWBRES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNMSCRIFCIÓN 4

QUITO
CANTÓN ZONA: 3

IÑAQUITO
PARROQUIA

 

A

 

170345283.6

0
0
0
1
0
3
7
6
6

 

 



 ECUATORIANASISeS - VIB33188Ee
SÚCTERO a

ECONOMIETA
.Pm EOS

  

  10/10/2006.

1911626832
  

     

   
  

   

  

NS TEA ELECCIONES

CAN EN
A TRANSPARENCIA eecCIOn

CIUDADANA(0):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICAD
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

/

   

   

 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 2017

DE ABRIL 2017

443 - 152
NUMERO:

TORRES SANTOS MARIAAUXILI
APELLIDOS YNOMBRES

GUAYAS
PROVINCIA-

GUAYAQUIL
CANTON

TARQUI
PARROQUIA

AA

ON CEREBRAL DE REGISTRO Gl
VENTROSEase

  



Quito,

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
4 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

a favor de: Bioolimentos Ga lhoa,

 

 

     

N9 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006744 212701 212704 4 FÍSICO
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, Bioolimentos ¡da,
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdoa las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de

accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,

_—

k

CS ¿Lol
 

Atentamente,

3 , Frontaura Global Frontier Fund Holdings LLC

Representado por:
Cecilia Sánchez

Apoderada General
Analytica Securities C.A. Casa de Valores

EL CESIONARIO,

, es el nuevo

  

 

 



Quito,

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CNS.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
117 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CNS.A.

a favor de: Bicallmento, Gia Jide

 

 

     

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006299 18943946 18944062 117 FÍSICO
 

Por consecuencia, desde hoy,el Señor, Bioalimentas Ca la ,
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de
accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,

PA alo lo
 

Frontaura Global FrontierFund Holdings LLC
€), Representado por:

Cecilia Sánchez

Apoderada General
Analytica Securities C.A. Casa de Valores

Atentamente,

 

, es el nuevo

EL CESIONARIO,

 

 



"

Quito,

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN $.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
165 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

a favor de: Broalimentoy Ga Joa.

 

 

      

No DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006367 19048338 19048502 165 FÍSICO

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, Broali meros Ca Mor, , es el nuevo
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de

accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

Atentamente,

EL CEDENTE, EL CESIONARIO,

=>PAR2.

A peto dont2>
  
Frontaura Global FrontierEqual Holdings LLC

Representado por:
Cecilia Sánchez
Apoderada General

Analytica Securities C.A. Casa de Valores

 



 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

SRI

 

SOCIEDADES
$ehace bién alpaís!

NUMERO RUC: 0992671386001

RAZON SOCIAL: BIOALIMENTOSCIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: BIOALIMENTOSCIA. LTDA.
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REPRESENTANTE LEGAL: REINOSO CUYO YOLANDA INDELIRA
CONTADOR: LUQUE PANCHANA SARA LUCILA

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/10/2009 FEC. CONSTITUCION: 19/10/2009
FEC. INSCRIPCION: 07/07/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 31/08/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: SIMON BOLIVAR Caile: PUBLICO Número: 195
intersección; CALLE PRINCIPAL Manzana: 1 Piso: O Referencia ubicación: DETRAS DE LA IGLESIA NIÑA MARIA Emal!
Trabajo: docardenasfMbioalimentos.com.ec Email Trabajo: yolreimosofMbioalimentos.com.ec Telefono Trabajo: 042290338
Celular: 0898641559 Email: amerofAbioalimentos.com.ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD!

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

” DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES

" DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

+ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 at 003 ABIERTOS:

JURISDICCION: 1 ZONA B1 GUAYAS

 

CERRADOS:

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE

 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se
denvan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley de! RUC).

Usuario: JIGGO21013 Lugar de emisión: GUAVAQUILIAV. FRANCISCO Fecha y hora: 31/08/2018 08.29.90

Página 1de 3
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
SOCIEDADES pa

ndediste bién elpotal

NUMERO RUC: 0992671386001

RAZON SOCIAL: BIOALIMENTOSCIA. LTDA.

ec Email Trabajo: ameroGHbloalimentos.com.ec Emall Trabajo: yolreinosofbioalimentos.com.ec Celular: 0994955120

  
  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE - SERVICIODE RENTAS INTERNAS
Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se
deriven (Art. 97 Códiga Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Ant. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: Ji¡GG021013 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 31/09/2016 08:23:39
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BIOALIMENTOSCIA.LTDA.

Guayaquil,21deJuniodel2017

SraYolandaIndeliraReinosoCuyo:eEl
Ciudad-PA
Demisconsideraciones

|Qro

CumplernecomunicarlequelaJuntaGeneraldesociosdelacompañiaBioalimentos
Cia.Ltda.,celebradaendíadehoy,tuvoelaciertodedesignarlacomoGERENTEdela
mismaporunperiododeCINCOAÑOS.Deconformidadconlosestatutossociales,
Constantesenlaescriturapúblicadeconstitucióndecompañias,autorizadaporel
NotarioVigésimoPrimerodelCantónGuayaquil,DoctorMarcosDiazCasqueteel09de
Septiembredel2009einscritaenelRegistroMercantildeGuayaquil,eldía19de
Octubredel2009,lecorrespondeausted,entreotrasatribucionesejercerdeforma
independientelarepresentaciónlegaldelacompañia,enlojudicialyextrajudicial,y
celebrartodaclasedecontratosenquedebadeintervenirlacompañiaYactuar
conjuntamenteconelPRESIDENTEdelacompañiaenlaventaehipotecadelosbienes
inmuebles,sinnecesidaddeautorizacióndelajuntaGeneral,Ustedreemplazaal
señorEliecerStalinDuqueSaulaquienrenuncioasucargo

MuyAtentamente

1a>

;ÑY'
>+=smñ>.Y

SrDavidAndrésCárdenasReinoso

SecretarioAd-HocdelaJuntaGenera!

AceptoelcargodeGERENTEdelacompañíaBioalimentosCia.Ltda.-Guayaquil21de
Juniodel2012

EarDOYr; 5ra.YolandaIndeliraReinosoCuyo

CedutadeCiudadania:120216176-4Cuvr06AS0201)

Dormcilto.Guayaquil

Nacionalidad:Ecuatoriana.



hayistro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO:35.029
FECHA DE REPERIORIO:22/ua/2612
HORA DE REPERTORIO: 11:40

 

Cantón Guayaquil (1) ha inscrito lo siguiente:

l.- Con fecha veintiocho de Junio del dos ml doce queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañia BIOALIMENTOS
CIA. LIDA., a lavor de YOLANDA INDELIRA REINOSO CUYO, de
tojas 65.714 a 65.715, Registro Mercantl numero 11.506.

DA
LUUI

md B. GUSTAVO AMADOR DELGADO
dl8000ALÍ e > REGISTRADORMERCANTIL
 

DALPARIDAD
4? DEL CANTON GUAYAQUIL (5

Guneyuquí 03 de Sidra de 3012
y. “0

Ki ADO PO

put
¿ E

4 Co

nu lu ento or jiBa

, 06 50 2012.

  





 NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA

AID

llLOYOLAAAATSalazar DF RaúlA: Gaybor Secalfa,DI-NelsomR Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.
AUNaa

PRIFVIERA
EE TRarc COPIA CE REFICADA

le PODER GENERA!
q Dela esca de NN

204 Otowgada por

EN SRA, CECILIA ERESA EMOEZ EXALARDO] Atavor de... a RN

1

rd or

15 DE SANO NEL 2010

PSarEcrea Avalío *
16 DE MARZO DEL 2010

Mde

Dirección AvAmazonas No: 1429 1A010J(0]4)
[NADIEMOANA
INMIAAA

[ANCHA3AINolOJA 





 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 2 copias

S.J. F.R,
AÁRRERARARRAAKKKKKARARARARRAKERRRRARRKERRARARAKKKAORRARERAKARAKKKARRAIR

ERKKEKRRRARERKERKKERKKKAAKERKARKRKRAKAAAAKARRRAGRARERARAR

RRRRERRAKERARREKARRARRARRARARARERARKRARAAA

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

(16) de marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón
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Quito,comparece:ElseñorRAMIROESTEBANCRESPOFABARA,

deestadocivilcasado,encalidad'dePresidenteEjecutivodela

CompañíaANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,

segúnsedesprendedeldocumentoadjunto;aquiendeconocerdoy

feenvirtuddequemeexhibiósucéduladeciudadanía,cuyacopia

fotostáticacertificadadebidamentepormíagregoaestaescritura

comodocumentohabilitante.-Elcomparecienteesmayordeedad,

denacionalidadecuatoriana,domiciliadoenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazyhábilparacontrataryobligarse,conformelo

hacemedianteesteinstrumento,ymesolicitaqueeleveaescritura

públicalaminutaquemeentregacuyotenorliteralyquea

continuacióntranscriboenformatextualescomosigue:“SEÑOR

NOTARIO:EnelProtocolodeEscriturasPúblicasasucargo,

sírvaseinsertarunadePoderGeneralcontenidaaltenordelos

siguientestérminos:CompareceRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,deestado

civilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,delaRepúblicadel

Ecuador,encalidaddePresidenteEjecutivodelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,legalmente

constituidaalamparodelasleyesdelEcuador,condomicilio

principalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelanteselapodrá

denominarsimplemente"MANDANTE”.-ElMandante,deformalibre

yvoluntariaconfierePODERGENERALafavordelaseñora

CeciliaTeresaSánchezGallardo,denacionalidadecuatoriana,esto

civil,mayordeedadyportadoradelacéduladeciudadaníano:

cientosetentatrescientoscuarentayochodoscientossesentaytres

guiónseis(170348263-6),aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomola"MANDATARIA”,paraquea
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

  

 

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente
 

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienés y

valores; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesos judiciales, extrajudiciales , arbitrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbitrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecución de actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

comprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención de

créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

mismas, Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE, en general queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARÍA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodoslos actos que se requieran a

fin de llevar a efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE,surtiendoefecto, tal revocatoria desdela notificación al

MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento".- HASTA AQUÍ LA MINUTA,la
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mismaquequedaelevadaaescriturapúblicacontodosuvalor

legal,seencuentrafirmadaporeldoctorÁlvaroLugoNaranjo,con

matrículaprofesionalnúmeroseismilnovecientossetentaynueve

ColegiodeAbogadosdePichincha.-Paraelotorgamientodela

presenteescrituraseobservarontodoslospreceptoslegalesqueel

casorequiere,yleídaquelefuepormíelNotario,alcompareciente

laminutainserta,ésteseafirmayseratificaentodosucontenido,

firmandoparaconstanciajuntoconmigoenunidaddeactodetodo

locualdoyfe.-

Vlamt—... SR,RAMIROESTEBANCRABRA

PRESIDENTEEJECUTIVODELACOMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES.

C.C.090351410-7

P.V,107-0050

DR,FEVIPÉ(TÚRRALDEDÁVALOS

NOTARIOVIGÉSINOQUINTODELCANTÓNQUITO
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Quito5deagostode2008

Señor

RamiroE,CrespoFabara
Presente.-

Demisconsideraciones:

EsgratocomunicarlequelaJuntaGeneralExtraordinariadeAccionistasdeIa
compañía ANALYTICASECURITIESC,A.CASADEVALORES,enreunión

celebradoeldíadehoy5deagostode2008,tuvoelaciertodedesignarlea
UstedcomoPRESIDENTEEJECUTIVO,porelperiododeDOSAÑOS.

Susdeberesyatribucionesvigentesconstanenlaescriturapúblicadecambio

dedenominación,aumentodecapitalyreformaintegraldeestatutossociales,
otorgadael12dejuniode2008anteelNolarioDécimoSextodelcantón

Quito,Dr.GonzaloRománChacón,einscritaenelRegistroMercantildelmismo
cantónel30dejuliode2008.Entreotrasatribuciones,aUstedlecorresponde
ejercerlarepresentaciónlegal,judicialyextrajudicialdelacompañía.
individualoconjunlamenteconelGerenteGeneral.

Elpresentenombramientoreemplazaalanteriormenteotorgadocomo
Presidente.

LacompañíahoydenominadaANALYTICASECURITIESC.A,CASADEVALORES,
seconstituyóconladenominacióndeSerfinvalS.A.CasadeValores,por
escriturapúblicaotorgadael30dejuniode1994anteelNotarioVigésimo

OclavodelcantónQuitoeinscritaenelRegistroMercantildelmismocantónel
13deseptiembredede1994.

YnsUvaeanpevimezr17

  

moTAsinve¿SeSi

  

    

 

  

del.Art18Uelales0(ariad,doyhe Muyatentamente,
7

cumentorehrtacioden

   

misfuncionesdeacuerdoconlaley.

Conestafechaquedainscritoelpresente

814ddelRegistro adocumentobajaelBd.co.otmuaccconnonones

/AAESdeNombramientosTormoNo,..........139A

06AGO.2008 RamiroEstebanpoFabaraMitoAcopere
C.C.090351410-7O)MERCANTE

yA

C%aa,LE
Dr.RaloLa

LAREGISTRADORMERCANTIL.
eDELCANTONQUITO

Quito,5agostode2008.

 

   

   

 



 

tl REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

  

 

 

alehace blen al paísi

SOCIEDADES

NUMERO RUC: 1791277514001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALOR

NOMBRE CONERCIAL! ANALYTICA SECURMIES

CLABE CONTRIBUYENTE: OTROS

REP, LEGAL ¿AGENTE DE RETENCION;CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR: PAREDES VASQUEZ MARIA FERNANDA

FEC. INIciO ACTIVIDADES: 13095994 FEC, CONSTITUCION; 13/08/1994 A

FEc. INGCRIPGION; 29/09H994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIRAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán; QUITO Parroqula; LA FLORESTA Bardo; LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Número: 1842 Interacción: LUÍS CORDERO Blaqua: TORREA  Edifida: WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF, 1505  Raferencía ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227015 Emall:
riaifa(Menalylicasecurilles.com Telefono Trabajo: 022228840 Celular: 999900914

OBLIGACIONEB TRIBUTARIAB:

* ANEXO DE GOMPRAS Y RETENCIONESEN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADDE: del00f al 001 ABIERTOS:

JURISDICCIÓN: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

$rrASe,
; Aro p ” . msidSERVICIO 05 RESTAN 208í0
¡ Na CIREReIGN POUREN 7

lo

 

  

a
a

  

FARGO*   
nn A

E
. FIRMA DESCONTRIEUYENTE—— SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

* Uzuado: LROVO3U307 — Exugar de vmislén: QUITO/PAEZ 655 Y RAMIREZ Fanlra y hora: 21/02/2003
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Loya. A
Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

O CONTRATO:
TERESA SANCHEZ GALLARDO

No.

CASA DE VALORES REPRESENTADO POR 1791277511001

  

     

  

PU
NOT ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

 



 

NOTARIA
VIGÉSIMAQUINTA

quiro

DR.FELIPEITURRALDEDÁVALOS

NOTARIO

RAZÓNMARGINALN?20171701025000156

SientoportalquerevisadalamatrizdelaescriturapúblicadelPODER

GENERALotorgadoporlaCOMPAÑÍAANALYTICASECURITIESC.A.

CASADEVALORESafavordeCECILIATERESASANCHEZ

GALLARDO,celebradaantemí,doctorFelipeIturraldeDávalos,Notario

VigésimoQuintodelcantónQuito,el16demarzodel2010;NOexisteal

margendelaescrituraindicada,ningunaanotaciónmarginalde

REVOCATORIA.

Quito,a01defebrerode2017

  
  

 

NOTARIOVIGES

Factura:001-002-000018



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

¡Doctor Folipo lturralda Dávalos Motario Vigésimo Guinte

y en fe de ollo conflero esta PRIMERA COPIA

Ed del PODER  GEMERAL otorgado por CIA,
ñ

 

é

URTIES CA, CASA DE VALORES, a favor CECILIA

O debidamente sellada, firmada

q < a a l
A

O
v rubricada   





 

AO LE70865 AS
ANALYTICA
Arda lso17uo

Pad crbeds Cortes leA Of 1505
le P (593 7) 332 824)
Ce1593 PUSII

 

a

2

 

nee na

AS

Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVOdedicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 anteel

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A CASA DE VALORES,se

constituyó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

pg rd

duardo Cheta Camacho

Secretarj Ad- hoc

  

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 5-4€septiginbre del 2016
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REGISTRO
MEECANAL
QUITO
 

TRÁMITE NÚMERO: 70865

 

  
 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERODEINSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   
NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C.A CASA DE VALORES

NOMBRESDEl ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

IDENTIFICACIÓN: 0903514107

CARGO: PRESIDENTE EJECUTIVO

PERIODO(Años): 2 
 

2. DATOS ADICIONALES:

CONST: RMIf 2232 DEL: 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAMB. DEN. RMH 2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 217DEL MES DE NOVIEMBREDE 2016

Y qn de TAto,

? yee

DRA.olNA ELIZASaCONTRERASLOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓNogni
ESTADO MERC, mL DEL CANTÓN QUITO e
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Y DIRECCIÓN GENZRAL DE REGISTRO CUL
1 VOEMNTIFICACIÓNYCECULACIÓN

a 1 CIUDADANÍA

 

ci REPÚBLICA DEL ECUADOR

170348233-6MO: TNA

SANCHEZ SALLANDO
CEGILIA TERESA
AARDE MAIN

PICINMCHA

 

QUITO

SofaEz SUAREZ
LOA DAA ENTO 1993-08-19
Pe subs 0 ECUATORIANA

INMIoso fVILLOTA IZURIETA Y
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GACHILLERATO SECRETARIA E43431424

“EL

SANCHEZ DEL EnoALFONSO EDUARDO

CALUARDO LOAIZAHILDATERESA E

LUGAR Y $ HAL Erik 4 á " si 3

QUITO
2010-12-23

3

FECHA DEEAFINACIÓN e Mm
2020-12-23 E

 

y CERTIFICADO DE VOTACIÓN eyeERCAE
006 006 - 035 1703482636q H4rzAO CEDULA
ii SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA

APELLIDOS Y NOMERES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4
QUITO
CANTÓN ZONA 3
¡Pacuro
'ARROQUÍA
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Quito, 15 de mayo de 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
117 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCN S.A.

a favorde:

 

 

 

N9 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006394 20333568 20333684 117 FÍSICO    
 

Atentamente,

EL CEDENTE, EL CESIONARIO,

CAF?ES aA

Frontaura Global Frontier Fund Holdings LLC e

Representado por: Gagoberto Bedoya
- Rodolfo Cappelo BEOS S.A

Apoderado General RUC 0992953705001

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, BEOS S.A , es el nuevo

poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdoa las

disposiciones de la Ley (ara se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de

accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

  

  

Analytica Securities C.A. Casa de Valores  
 



Quito, 15 de mayo de 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
47 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CNS.A.

a favor de:

 

 

      

NS DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006758 20450747 20450793 47 FÍSICO

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, BEOSS.A , es el nuevo
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de
accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

Atentamente,

EL CEDENTE, EL CESIONARIO,

TS DULA
ná ———=S

 

  
Frontaura Global Frontier Fund Holdings LLC

Representado por: agoberto Bedoya

Rodolfo Cappelo BEOS S.A

ponerlo General RUC 0992953705001
Analytica Securities C.A. Casa de Valores
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SOCIEDADES
cliobienpalal

NUMERO RUC: 0991277269001

RAZON SOCIAL: REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUILS.A. (CASAREAL)

NOMBRE COMERCIAL: CASAREAL

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS

REPRESENTANTE LEGAL: LASCANO LOOR BORIS ANDRES

CONTADOR: GONZALEZ JARA DANNY GERARDO

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 02/12/1993 FEC. CONSTITUCION: 02/12/1993

FEC. INSCRIPCION: 31/01/1994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 02/02/2015

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIVIDADES BURSATILES

DOMICILIO TRIBUTARIO:

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Manzana: 274
Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLONEdificio: EMPRESARIAL UNO Piso: 2 Oficina: 205 Referencia ubicación: JUNTO
A SUPERMAXI Telefono Trabajo: 042136775 Telefono Trabajo: 042136776 Email: dannyg_jara(Whotmail.com

DOMICILIO ESPECIAL:

 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

 

F DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCIÓN: 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0

IMEATOS DENA)AD

VERFICAQUELO ORIGINALESONO

SRI.:
reas
a£CONTRBUENTE.

CE

  

    

nr TA

ar

AGENCIA: GARZOTA
PT

aSERÚICIO DE RENTAS INTERNAS
  

deriven (Art. 97 Código. Tributario,An. 9 Ley del RUC 9 Reglarrke O para la Aplicación de la Ley del RUC).

Declaro que báslos ocontenidos en es!ApoyTÍ s/P$or lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se

Usuario: FODST10808— —Lúgardeeemisión:AFRANCISCO Fecha y hora: 02/02/2015 16:50:37
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $ ¡

 

SOCIEDADES |
cdézebienloas

NUMERO RUC; 0991277269001

RAZON SOCIAL: REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL,)

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 02/12/1993

NOMBRE COMERCIAL: CASAREAL CASA DE VALORES FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES BURSATILES

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: RODRIGO CHAVEZ Número: S/N Referencia: JUNTO A
SUPERMAX! Manzana: 274 Conjunto: PARQUE EMPRESARIAL COLONEdificio: EMPRESARIAL UNOPiso: 2 Oficina: 205
Telefono Trabajo: 042136775 Telefono Trabajo: 042136776 Email: dannyg_jara(SHhotmail.com

(Mi
RNE

sn ¡QRO

a
pan«¿REN

710
game

aA>dor Res9oN AAdel semid AE:GAO a

   SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

  Declaro que 108datos.contenidos este documento.son exactos y verdaderos, por lo que asumola responsabilidad legal que de ella se

deriven (Art. 97 Código Tributario, AN. 9 Ley del RUC Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC).

Usuario: FDDS110808-———” Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y hora: 02/02/2015 16:50:37
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CASA REAL
sSis(HRiASs e JAVI AS

Guayaquil, 23 de noviembre del 2016

Señor Economista

Boris Andrés Lascano Loor

Ciudad
|

 
De mis consideraciones:

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de REAL CASA

DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL) en sesión celebrada el 21 de noviembre del 2015,

resolvió reelegir a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario de

CINCO AÑOS,con los deberes y atribuciones constantes en el Estatuto Social,

Como GERENTE GENERAL, entre otras atribuciones, le corresponde ejercer individualmente la

representación legal, judicial y extrajudicial de REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A.

(CASAREAL), de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de su Estatuto Social.

REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL), fue constituida mediante escritura pública

otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Nelson Cañarte Arboleda,

el 19 de octubre de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de diciembre

de 1993.

Según consta en la escritura pública autorizada por la Notaria Cuarta del cantón Samborondón el 19

de octubre de 2016, aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.

SCVS-INMV-DNAR-16-0005659 del 01 de noviembre de 2016, inscrita en el registro Mercantil del

cantón Guayaguil el 11 de noviembre del mismo año, REAL CASA DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A.
(CASAREAL) fijo su capital autorizado, aumento el capital suscrito y pagado y reformó y codificó

integralmente su Estatuto Social.

 

 

RAZÓN:En esta fecha acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía REAL CASA

DE VALORES DE GUAYAQUIL S.A. (CASAREAL], para el cual he sido designado, y gue consta en el

presente instrumento,

<—Guayaquil,23noviembre de 2016

(BORISANDRÉS LASCANOLQOR
C.C. 091441580-7
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Bb'Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:49.911
FECHA DE REPERTORIO:01/dic/2016
HORA DE REPERTORIO:13:57

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía REAL
CASA DE VALORES DE GUAYAQUILS.A, (CASAREAL), a favor de
BORIS ANDRES LASCANO LOOR,de fojas 53.627 a 53.630, Registro
de Nombramientos número 14.416,

ORDEN: 49911 de
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 A en
E REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

Guayaquil, 15 de diciembre de 2016

REVISADO POR: f

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema

Nacional de Registro de Datos Públicos.
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Quito, 30 de junio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 11
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A.a favor de:

 

 

 

     

NS DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES
“TITULO

006794 20333286 20333286 1

006798 20333308 20333317 10
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor,

Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,

IS
 

FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND

ANALYTICA SECURITIES C.A.

APODERADO

Atentamente,

  

  
  

, €s el nuevo poseedor de estas

acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la

EL CESIONARIO,

lod
RA ROSA ELENA

383481
¡A SOLIDARIA,

BARRIO EL BLANQUEADO CALLE

543 LT. 126
TLF: 023148236

QUITO - ECUADOR
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-
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RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07
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ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-
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“HISTRUCCIÓN eISaINEdn
OR IOSISTEMINFORMATI
APELLIDOSY NOMONESDELPADRE *
CAPPELOJOSE RODOLFO
AFELLIDOSY ROMNBRES|DELA MADRE 55
HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
2013-11-13
FECHA DE EXPIRACIÓN-
202 4-13

  

,
,
1

,

   

 

  
CERTIFICADO DE

ELECCIÓNESEe
2DL 48 cin

geles- 138 1713502548
CAPPELO HINA RODOLFOACODA  SABRE

PICHIICHA
PROVINCIA
QUITO
CANTÓN

IFAQUITO
PARROQUIA

UI

CIRCUNSCRIPCIÓN:$

ZONA: 4

133342222 *
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Quito, Mayo 13 Ja 2011

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
30 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCN S.A.

 

 

afavorde: TowmB6gÉ (fareiaVoO AReuELLO

No DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006755 20480505 20480534 30 FÍSICO      

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, Tov6e TATPIcO APO ELLO TAPIA , es el nuevo

poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de
accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,

y 1% psplRT—Ú grLE
 

Atentamente,

Frontaura Global Frontier Fund Holdings LLC

Representadopor:
Rodolfo Cappelo
Apoderado General
Analytica Securities C.A. Casa de Valores

EL CESIONARIO,

A
PATRICIO PPRGCEMLO TARA

Ec. 1116959624

 



Factura: 003-002-000002268

 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO   EXTRAC

Escritura Ne. 201sT7010111

FECHA DE OTORGAMIENTO. [SDE MAYO DEL 3015

y
No.

Persona Nombresífazón soctal ipotatarvialnete Documentodo idsmtiñcacas [Nactonelidad]— Calidad Persona quele reprosonta
ón

AMALYTICA SECURITIES
[S.A CASA DE VALOR

: CRESEO TABARA RAÑIRO
Notes lESTEBAN

CAPFELONINAROBOLFO JPORSUS PRO
[GABRIEL [DERECHOS

REPRESENTANDO A ÍCÉDULA ososstaro7 [EGUATORIA [MANDANTE:

ECUATORIA [MANDATARIO
la]CÉDULA 1713502548 [aNatural

AFAVORDE
No

Persona Nombres/Razónsoclal Típo interviniente Dosarmanto,de identificació [Nactonalidad] Calidad Persona que reprasenta
n

UBICA
Cantón

BICHINCHA, - MARISCAL SUCRE

0;
[OBIETOJOBSERVACIONES:

TA DELACIO DCONTRATO: INDETERÍSINADA

 

 

 

 

 

 

 

eden. Betas
'NOTARIC(R) ANA SA SOLÍS CHÁVEZ

-NÓTARIA seda PRIMERA DEL CANTON QUITO

Í / EXTRACTO

]Escrdura Ne [Por5i7O 101POÍd8S _ Ml ]

ACTO O CONTRATO;
PRESTACIÓN DEL SERYICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO(P)

[FECHA DE OTORGAMIENTO: 3 DEMAYO DEL 2015 _   
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NOTARÍA
CIMA

PRIMERA
QUITO ECUADOR *

 

Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañía ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA.

CUANTÍA: INDETERMINADA

LV, DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de +

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, comparece al

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadania número uno siete uno tres cinco cero

 

Duección Ew
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doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESC.A.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyotenorliteralyquetranscribo

integramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUi.[IESC.A.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA..-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy



      
OTARÍA

   1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; fe Gaia

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; [gestioneyrosEcuADOR

3 reclamaciones aute instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

5 extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y tealice cu General, todas las actuaciones judiciales,

3 extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

10  MANDANTE;así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14  suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE,en general

18 queda facultada para comprometer a la MANDANTE,en todo

í9 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodos los actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 teniendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginación respectiva. - Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LÁ MINUTA,_ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos El-61 y Amazonas. Editcio Centro Amazonas 200,y 5er, piso
Falefs > 2340-5097 12546-770 1 0989062615 Quito - 
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaníaSalazar,conmatrícula

profesionalnúrnerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

 

/)A”, aART”.apa

RÁMIROESTEBANFABARA

coOPOZS1/07

lathePS,

FASOLÍSCHAVEZ

  



 

Quito, 4 de Septiembre de 2014

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presento

De mus consideraciones:

Vs gato comunicate que la fuma General Extetonditario de Accionistas de la compañía

PANALYIICA SECURITIES CS, CASA DIE VALORES, reunida el día de ayer 3 de

supliembre de 2014, resolvió REELEGIR a vsicd como PRESIDENTE FIECUUIVO de dicha

compañía, por el periodo estatutario deOS,

Sus deberes y uiribucionos vigentes coman co la escritora pública dde cambio de desaminación,
uuuesto de capital y refoenta bruegiai de estaldos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2003 ente el

6 Quito. Ur, Genzala Remés Chacón e jnserta en el Registro

  

 rotatio Décimo Sexto del Contó

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, a Usted le eorecspende ejercer la sepmesemtación legal. judicial y

individual e conjuntamente con el Gurente General.

 

extrajudicial de da comp:

Ta compañia hoy denominada ANALYTIC, ORTTIES CA CASS DE VALORES, se

conslituyó son la denominaciónde Srfinval S.A Cusa de Valores. por escrtura pública otorgadael

30 de Junio de (994 ante el Notería Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón el 33 de Septiembre de 1994,

  

  

 

  
  

day Atermtanentel

    
Táunrda Eheca Cómucho
Secretario Ad» hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prameto desempeñar mis finciones de
acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septigmbre del 2014

  
Ramiro Esteban Crespo Patrfta -— o

CL. 0903514107
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NOTARIADECTIMAPRIMERADEQUITO
Deecuerdoconelnumeralcincodelartículodiacloch.
delaLeyNotarial,doyféquelaFOTOCOPIAque
antecedaesFIELCOPIAdeldecumentopresentadoant.
mien-¿=Ja(s)atlas,

Y05MAO2015

aJulleíSolísChávezAk
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antíl de Quito
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓM: QUITO

 

a1)Sul0 Ma:

 

   

 

MSCRIPCIÓN MO

 

QUITO- ECUADOR

EMTÓ EN ESTE REGISTRO, CIO DETALLEeENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/COMTAATO QUE SE PRE:

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

 

  

MÚMIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DE INSCRIPCIÓN: D2/10/2014

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13983

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:

MATURALEZA DEL ACÍO O CONTRATO: NOWIBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO _ _ 0.

FECHA DE NOVMIBRAMIENTO: - 04/09/2014 y

FECHA ACEPTACION: 03/09/2014 y
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ABALITICA SECURITIES CS, CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO

 
 

  

 
   
 

 

  

3. DATOS DG REPRESENTANTES:

Idenpácación Mesnbres y Apelfidos Cargo Plaza J

0903514407 CRESPO FABARBA KÁNWMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2AÑOS

ESTEBAN     
 

4._ DATOS ADICIONALES:

CONST: Rf2232 DEL: 13/09/1094 MOT: 28 DEL: 30/06/3994 CVVIS, DES. RIA 2556 DEL: 30/0/2008 NOY:

12/06/2008 MY.

  

16 DEL:

  

CUALQUIER EMPIENDADUBA, ALTERACIÓN O MODIRas.' ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALICA,
105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚO LA MORITATIVA VIGENTE.   

 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 0Í84S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2914 -

=-——_—_AAA A
sDscsoseantPADILLA;SAMANIEGO = (DELESACO POR REspLUEóN NS 00ZÍRIMO=2014)
    

y

  toga

NOTARIA DECIMA PRIMERA DE QUITO Pigina 1.081
ds acuerdo con el numeral cinco del articulo disciocho
Je la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentado ante
mien Y > ps útlos. Cul ¿0 5 MAYO 2015

Codae tp 15b5y2b
is Chávez

       

E
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 ASELUIDOSY HOMBRESDELA MADRE,
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acting in the capacity of NOTARY PUBLIC, COOK COUNTY
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Chicago,lllinois

SEPTEMBER 19, 2013

by ihe Secretary of State, State of Illinois
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SeallStamp: 0. Signature:
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SECRETARY OF STATE
STATE OF ILLINOIS
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Quito, 05 Julio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 20
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCN S.A.a favorde:

 

 

 

No DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006799 20333318 20333327 10

006800 20333328 20333337 10       
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, CLEMENTE PONCE »*8s el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la

Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

 

 

 

Atentamente,

EL CEDENTE, EL CESIONARIO,

vag Y, / +

EEE Gál,m2
FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND CLEMENTE JAVIER PONCE

ANALYTICA SECURITIESC.A. BENAVIDES

APODERADO C.L 1704363744
cjponce(Ogmail.com



MA
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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TicoDocumentodeNo.
intarvininateidentidadn

IdantificacaióNaclonalidadCalidadPersonaquelerepresenta

 

   

CÉDULA0203514107
ESETESTEBAMDOA

ECUATORIAJPETICIONARIO[ANALYTICASECURITIESCA.
NA(A)ÍCASADEVALORES

+
 
 

AFAVORDE  

 

TipoDacumentodeMo. Dor54e
eHSOpaNombres/Razónsocialintervinienteidentidadtdentificación
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e

MacionalidadCalidadPersonaquerepresenta
 currar?

 
USICACION 

áProvinciaCantónParroquia
L
 
EPICHINCHAQUITOMARISCALSUCRE
 

   ¡ORSCRIPCIÓNDOCUMENTO:oAa
PJETOOBSERVACIÓNES:
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CUÁNTADELACIO€DETERMINADA

 

AOCRNTRATO:
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Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

a

_—se
AnLA_ClEspoo

_(__——

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07
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ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La
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- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
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Quito, 18 de Agosto 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 1305
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CNS.A.a favor de:

 

 

 

 

 

      

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO
006188 19001552 19001796 245

006368 18946378 18947177 800

006370 20488498 20488547 50

006395 20332868 20333067 200

006802 20333348 20333357 10
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor,

Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,
AX

A,Hobo

FRONTAURAGLOBAL FRONTIER FUND
Y? ANALYTICA SECURITIESC.A.

APODERADO

L

, es el nuevo poseedor de estas

acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposicionesde la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la

Atentamente,

EL CESIONARIO,

FONDEVILA BELTRAME MARIA PIA

C.I. 0901855635

mariapiafondevilaGHhotmail.com

 



MA
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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OTCRGADOPOR  

TicoDocumentodeNo.
intarvininateidentidadn

IdantificacaióNaclonalidadCalidadPersonaquelerepresenta

 

   

CÉDULA0203514107
ESETESTEBAMDOA

ECUATORIAJPETICIONARIO[ANALYTICASECURITIESCA.
NA(A)ÍCASADEVALORES

+
 
 

AFAVORDE  

 

TipoDacumentodeMo. Dor54e
eHSOpaNombres/Razónsocialintervinienteidentidadtdentificación

   A
e

MacionalidadCalidadPersonaquerepresenta
 currar?

 
USICACION 

áProvinciaCantónParroquia
L
 
EPICHINCHAQUITOMARISCALSUCRE
 

   ¡ORSCRIPCIÓNDOCUMENTO:oAa
PJETOOBSERVACIÓNES:
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CUÁNTADELACIO€DETERMINADA
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Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

a

_—se
AnLA_ClEspoo

_(__——

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07
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ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
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CAPPELOJOSE RODOLFO
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HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
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Quito, 21 de Agosto 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONALCNS.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 50
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCN $.A.a favorde:

Aclricam (932 Reyes Marte3

 

 

 

 

 

     

N9 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006803 20333358 20333367 10

006805 20333378 20333387 10

006804 20333368 20333377 10

006816 20333438 20333452 15

006815 20333433 20333437 5   
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor,

Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

EL CEDENTE,o
/

Lye

ÓN 14lob
 

3 __FRONTAURA GLOBALFRONTIER FUND
ANALYTICA SECURITIES C.A.

APODERADO

 

Atentamente,

Qe dula d

, €s el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
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PODER GENEDA
Dela escrilura de :

MAMARIA IO IRAIAE UAD IRA A IIIOAAIANAAIATARIRANIA

  

Otorgada por: COMPAÑÍA ANALY TICASECURIMES € a CASA DE VALORES

SRA, EEG“ILIA TERESASANO 2 GALLARDO
A
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PrANAAAPIIANAAAAAAMARARARAAAnorrisnamas
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASEGURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 3 copias

:S.J.F.R.

REKEKARRERKRKKKARRRARERERÍRRARRERREKÍARRERERERERARRERAR

EXEAERKERERERERRERARAKKKERKKKKERARIERKEKARKKKKKERERIRKEREEKkRKkk

EXÁRARARRRKARERARARRRARIRARRERERERARKRÁR

En ta ciudad dde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de lá República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

- (16) de-marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón  
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Quitó,,cómparece: Elseñor RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,

de estado civil casado, en calidad de Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES,

según se desprende del documento adjunto; a quien de conocer doy

fe en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, cuya copia

fotostática certificada debidamente por mí agrego a esta éscritura

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, conforme lo

hace mediante este instrumento, y me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega cuyo. tenor literal y que a

continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Poder General contenida al tenor de los

siguientes términos: Comparece RAMIRO ESTEBAN CRESPO

FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad deQuito, dé la República del

Ecuador, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES, legalmente

constituida al amparo de las leyes del Ecuador, con domicilio

principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MANDANTE”.- El Mandante, de formalibre

y voluntaria confiere PODER GENERAL a favor de la señora

Cecilia Teresa Sánchez Gallardo, de nacionalidad ecuatoriana, esto

civil, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía no:

ciento setenta trescientós cuarenta y ocho dosciéntos sesenta y tres

guión seis (170348263-6), a quien én adelante se le podrá

denominar simplemente como la “MANDATARIA”, para que a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente em

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienes y

valóres; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesosjudiciales, extrajudiciales , arbítrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbítrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecuciónde actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso. judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

cormiprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, én particulár, en la obtención de

créditos o garantías bancatiás, así como la cancelación de las

mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE,en genéral queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARIA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodos los actos que se requieran a

fin de llevar-á efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE¿surtiendo efecto, tal revocatofia desde la notificación al

“MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LÁ MINUTA, la
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misma: que quéda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, se encuentra firmada por el doctor Álvaro Lugo Naranjo, con

matrícula profesional número seis mil novecientos setenta y nueve

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere, y leída que le fue por mí el Notario, al compareciente

la minuta inserta, éste se afirma y se ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo

  

   

lo cual doy fe.-
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SR. RAMIRO ESTEBAN CR : RA

  
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

C. C. 090351410-7

P, V. 107-0050 ( Jl

DR. elTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTÓ DEL CANTÓN QUITO
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Quito 3 de agosto de 2008

Señor
Ramiro E. Crespo fabara
Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la
compaña  ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES, en reunión

celebrada el día de hoy 5 de agosto de 2008, tuvo el acierto de designarle a
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO,porel periodo de DOS AÑOS.

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio
de denominación, aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales,
otorgada el 12 de junio de 2008 ante el Notário Décimo Sexto del cantón
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 30 de julio de 2008. Entre otras atribucionés, a Usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
individual o conjuntamente con el Gerente General.

El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgadó coma
Presidente.. .

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,

se constituyó con la denominación de Serfinval S.A. Casa de Valores, por:
escritura pública otorgada el 30 de junio de 1924. ante el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito e inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón el
13 de septiembre dede 1994.
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mis funciones de acuerdo conla ley.

Con esta fecha queda inscrito el presente  

 

Quito, 5 deyagosto de 2008.

A documento ¿do el wo.B1ABda Registro

AanN OL, de Nombramientos Tormo Ho...19,.9........

Ramiro Esteban Sresan Fabara cañoAO
  

C.C. 090351410-7
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alehaceblen alpaísi

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791277511001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALO

NONBRE COMERCIAL: ANALYTICA SECURITIES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION;:CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

PAREDES VÁSQUEZ MARIA FERNANDA

 
FEc. IÑiciO ACTIVIDADES: 15/1194394 FEC. CONSTITUCION: 13/09H994

FEG. INSCRIPCION: 20/094994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIMIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Bardo: LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Númñioro: 1642 [nterencalón: LUIS CORDERO Bloque; TORREA  Edificlas WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF. 1505 Referencia ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227615 Email:
tisifeQonalyiicasecurillas.com TelefonoTrabajo: 022228840 Celular: 099900914

"OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL HE IVA

F DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' dal 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

  SSNENIOIOeoodeAVICIO OF RENTAS;
clRto1dRia  

 

  

FIRMAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
? Usuario: DADVOTAN Lugar de emisión: CUITOPPAEZ $66 Y RAMIREZ Fanha y hora; 21/00/2908

Página 1 da 2  



 

x
   

SERE
JSE   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

eacebienalpabs SOCIEDADES
NUMERO RUC:. 1791277511001

RAZÓN SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. EETABLECIMENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIA ACT. 1340041 654

NOMBRE COMERCIAL: ANALYTIGA SEGURITIES FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION BURSATIL,

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: FICHINCHA  Eantán: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE
Múmere 1942 Intormscdón: QUIS CORDERO Raferenclá: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque; TORREÁ Edificio: WORLD
TRADE CENTER Piso:15 Oficina: OF. 1505 Fax: 922227015  Emall: maifagBanalylicasecurilles.com Telefono Trabajo:
022225340 Celular 030900814
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: TRDVO31207 Lugar da amisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y lara: 21/08/2008
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTÁ

QquITO
RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del PODER

GENERALotorgado por la COMPAÑÍA. ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES a favor de CECILIA TERESA SANCHEZ

GALLARDO,celebradá ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del cántón Quito, el 16 de marzo del 2010; NO existe al

margen de la escritura indicada, ninguna anotación marginal de

REVOCATORIA.

Quito, a 01 de febrero de 2017

    

 

NOTARIO VIG

Factura: 001-002-000014  
 



 

os .

Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

TIPO DE

O CONTRATO;

OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CA.
CASA DE VALORES

TO:

PROTOCOLO:
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

MATRIZ

DE

TERESA SANCHEZ GALLARDO

TIPO

REPRESENTADO POR

RAZON DEPODER REVOCADO

9

NOT, ITURRALDE DÁVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

l ul

No.

1791277511001

 

 



 

. Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 dejulio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General,

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES, se

constituyó conla denominación de Serfinval S,A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Regístro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

 

4Eduardo Cheta Camacho

Secretarió Ad- hoe
¿

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo conla Ley.

e

Quito,3déseptiembre del 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO,

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN
IDENTIFICACIÓN: 0903514107
CARGO; PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM8 2232 DEL; 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994CAMB, DEN. RM2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA|LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016
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j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
4] WDENMIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cera 63 CIUDADANÍA

br REPÚBLICA DEL ECUADOR  
APELLIDOS FUDIIAES
SANCHEZ GALLARDO
CECILIA TERESA

LUGAR CE MECUMENTO,
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUAREZ

¿ECHA DE RECIMERTO 1953-08-49

CIONALIDAD ECUATORIANA

“0 EF

EsTato Gén Casada

DIANASesaccooVILLOTA IZURIETA

  
 

  

5d ECOFES:ION Y OLUPAL DON 214242

"BACHILLERATO SECRETARIA E434
   

      

    

 

YA ADGE

MMEHEZ DELDeLEmoALFONSO EDUA
RDO

ELLIDOS Y ROM3RoS D

>ALLARDO LORA HILDATERESA

LUGAR Y FECHA DE EX? EDU

QUITO
2010-12-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
j

2020-12-23

 

e SERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni
ELECCIONES GENERALES 2017 ene )

SN 208 ABRIL 2917 CADAAA

006 006-035 1703482636
IS MUERO CECULA

sá dj SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA
APELLIDOS Y NOWBRES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNMSCRIFCIÓN 4

QUITO
CANTÓN ZONA: 3

IÑAQUITO
PARROQUIA

 

A

 

170345283.6
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0
0
1
0
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7
6
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Quito, 03 de Julio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CNS.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 21
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCN S.A.a favor de:

 

 

 

 

beronica Hanc  Esfim CARDENAS

NS DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES
“TITULO
006795 20333287 20333287 1

006796 20333288 20333297 10

006797 20333298 20333307 10      
 

. - y
Por consecuencia, desde hoy, el Señor, detona EPIN , es el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

EL CEDENTE,

SN
 

Atentamente,

FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND
ANALYTICA SECURITIESC.A.

APODERADO

A

- /
NV

BeronicA WNÁNCA

CC. 306634022,

Genesal (Guerreso Wes- 23 El gue Garzon .

022246872
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MA
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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OTCRGADOPOR  

TicoDocumentodeNo.
intarvininateidentidadn

IdantificacaióNaclonalidadCalidadPersonaquelerepresenta

 

   

CÉDULA0203514107
ESETESTEBAMDOA

ECUATORIAJPETICIONARIO[ANALYTICASECURITIESCA.
NA(A)ÍCASADEVALORES
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AFAVORDE  

 

TipoDacumentodeMo. Dor54e
eHSOpaNombres/Razónsocialintervinienteidentidadtdentificación
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e

MacionalidadCalidadPersonaquerepresenta
 currar?

 
USICACION 

áProvinciaCantónParroquia
L
 
EPICHINCHAQUITOMARISCALSUCRE
 

   ¡ORSCRIPCIÓNDOCUMENTO:oAa
PJETOOBSERVACIÓNES:
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CUÁNTADELACIO€DETERMINADA

 

AOCRNTRATO:
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     1, BÉCIMA
5 PRIMERA

QUITO -ECUADOR *

 

Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala
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ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
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CIUDADANÍA
AROSNOMAS

eNANCI

¿qaO

FECHA DENACIMENTO 1963-09-02
NACIONALIDAD ECUATORIANA
sexo F

 

   

2 28qne
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ESTADO CIVIL_ CASADO ¿e EDONDE de
NUÑEZ ABRIL e

x TIFICADO DE VOTACIÓN a
2 Eo Pensa]GENERALES2017. can

be j

 

na

- INSTRUCCION PROFESIÓN f OCUPACIÓN
Í BACHILLERATO BACHILLER TECNICO V2133V4122

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
ESPÍN HERNAN

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

LUGARY FECHA DE EXPEDICIÓN
QUITO

2015-04-27
FECHA DE EXPIRACIÓN
2025-04-27

- CARDENAS CARMEN E

CARECTORCNEA PIAR DEL CEDIDO:

ECUADOR Eio
ELIGE CON

TRANSPARENCIA ON

CIUDADANA(O):

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLIGOS Y PRIVADOS

A DE LAIR IMP ION MS



Quito, 28 de julio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 5 acciones
de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A. a favor de:

 

 

     

NS DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO
006811 20333413 20333417 5
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor,

acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones dela

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

EL CEDENTE,

NOAA
E

  

—

 

, es el nuevo poseedor de estas

Atentamente,

FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND

ANALYTICA SECURITIESC.A.
APODERADO

 

Vario Ever Peñ a Ne TA

S-6. 4423285032
Bollavista 0£3-536

0395743253
Y

dario pena (Y live. com

y chu guisaCa
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Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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     1, BÉCIMA
5 PRIMERA
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Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
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doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-
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“HISTRUCCIÓN eISaINEdn
OR IOSISTEMINFORMATI
APELLIDOSY NOMONESDELPADRE *
CAPPELOJOSE RODOLFO
AFELLIDOSY ROMNBRES|DELA MADRE 55
HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
2013-11-13
FECHA DE EXPIRACIÓN-
202 4-13

  

,
,
1

,

   

 

  
CERTIFICADO DE

ELECCIÓNESEe
2DL 48 cin

geles- 138 1713502548
CAPPELO HINA RODOLFOACODA  SABRE

PICHIICHA
PROVINCIA
QUITO
CANTÓN

IFAQUITO
PARROQUIA

UI

CIRCUNSCRIPCIÓN:$

ZONA: 4

133342222 *
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po
rt

fo
li

o
c
o
n
t
a
i
n
s
,

a
s

we
ll

a
s

in
o
t
h
e
r

re
gi
st
ri
es
,
w
h
e
n

it
r
e
g
a
r
d
s
se

cu
ri

ti
es

p
a
y
a
b
l
e
to

b
e
a
r
e
r
;

T
o

re
qu

es
t,

tr
an

sa
ct

,
ob

ta
in

a
n
d

w
i
t
h
d
r
a
w
b
y

th
e

n
e
c
e
s
s
a
r
y

le
ga
l
a
n
d

a
d
m
i
n
i
s
t
r
a
t
i
v
e
m
e
a
n
s

o
n

t
h
e

pa
rt

of
th

e
is

su
er

,
th

e
pa
rt
it
io
n

or
di

vi
si

on
of

se
cu

ri
ti

es
or

ri
gh

ts
th

at
th

e
G
R
A
N
T
O
R

ho
ld

s
wi

th
th

e
is
su
er
s

or
re
gi
st
ri
es

w
h
i
c
h

c
o
n
f
o
r
m

t
h
e

se
cu

ri
ti

es
po
rt
fo
li
o;

T
o

r
e
q
u
e
s
t

a
n
d

w
i
t
h
d
r
a
w

in
t
h
e
n
a
m
e

of
t
h
e

G
R
A
N
T
O
R
,
t
h
e

pr
in
ci
pa
l
c
o
u
p
o
n
s
,

in
te

re
st

c
o
u
p
o
n
s
,

d
i
v
i
d
e
n
d
s
a
n
d

in
g
e
n
e
r
a
l
a
n
y
p
a
y
m
e
n
t

of
yi

el
d

or
c
a
p
i
t
a
l

t
h
a
t
t
h
e

I
S
S
U
E
R

d
e
c
l
a
r
e
s
,
o
n

t
h
e

se
cu

ri
ti

es
w
h
i
c
h
c
o
n
f
o
r
m

t
h
e
G
R
A
N
T
O
R
'
s

se
cu
ri
ti
es

po
rt
fo
li
o.

In
a
d
d
i
t
i
o
n

it
wi
ll

b
e

a
b
l
e

to
in

st
ru

ct
to

I
S
S
U
E
R

s
p
e
c
i
a
l
p
a
y
m
e
n
t
m
o
d
a
l
i
t
i
e
s
o
n
t
h
e
s
e

se
cu
ri
ti
es
;

T
o

ne
go

ti
at

e,
se

ll
,
c
e
d
e
,

tr
an

sf
er

a
n
d

ex
er

t
al

l
t
y
p
e

of
ri

gh
t
o
n

th
e

se
cu

ri
ti

es
w
h
i
c
h

c
o
n
f
o
r
m

or
wi

ll
c
o
n
t
o
r
m
t
h
e

se
cu

ri
ti

es
po

rt
fo

li
o
m
a
n
a
g
e
d
,

p
r
e
v
i
o
u
s

in
st

ru
ct

io
n
f
r
o
m
th

e
G
R
A
N
T
O
R
;

T
o

a
p
p
e
a
r

in
th

e
n
a
m
e

of
th

e
G
R
A
N
T
O
R

in
c
o
n
t
r
a
c
t
s
a
n
d

o
t
h
e
r
d
o
c
u
m
e
n
t
s
w
h
i
c
h
e
n
d
o
r
s
e
t
h
e

p
u
r
c
h
a
s
e

a
n
d
/
o
r

sa
le
s

o
p
e
r
a
t
i
o
n
s

of
se

cu
ri

ti
es

w
h
i
c
h

c
o
n
f
o
r
m

or
wi

ll
c
o
n
f
o
r
m

th
e

G
R
A
N
T
O
R
'
s

m
a
n
a
g
e
d

po
rt

fo
li

o.

T
o
a
p
p
e
a
r

in
t
h
e
n
a
m
e

of
a
n
d

r
e
p
r
e
s
e
n
t
i
n
g

t
h
e

 a
c
c
i
o
n
e
s
d
e

su
p
r
o
p
i
e
d
a
d

y
p
o
d
r
á

v
o
t
a
r
p
o
r

te
si
s

q
u
e

p
u
e
d
a
n

se
r

op
ue
st
as
,

si
n
q
u
e

el
lo

im
pl

iq
ue

co
nf

li
ci

o
d
e

in
te
re
se
s;

m
j

So
li
ci
ta
r

la
in

sc
ri

pc
ió

n
e
n

lo
s

li
br

os
d
e

a
c
c
i
o
n
e
s

y

n) o) p)

a
c
c
i
o
n
i
s
t
a
s

d
e

lo
s

e
m
i
s
o
r
e
s

q
u
e

c
o
n
t
e
n
g
a

el
po

rt
af

ol
io

d
e

va
lo

re
s,

as
í
c
o
m
o

e
n

ot
ro

s
re

gi
st

ro
s,

c
u
a
n
d
o

s
e
tr

at
e
d
e

tí
tu

lo
s
va

lo
re

s
a

la
o
r
d
e
n
;

So
li
ci
ta
r,

tr
am

it
ar

,
o
b
t
e
n
e
r

y
re
ti
ra
r

p
o
r

la
s

ví
as

le
ga

le
s
y

ad
mi
ni
st
ra
ti
va
s
q
u
e

s
e
a
n

n
e
c
e
s
a
r
i
a
s
p
o
r

p
a
r
t
e
d
e
l
em

is
or

,
la

pa
rt

ic
ió

n
o

di
vi

si
ón
d
e

lo
s
tí
tu
lo
s

v
a
l
o
r
e
s
o
d
e
r
e
c
h
o
s
q
u
e
t
e
n
g
a

la
M
A
N
D
A
N
T
E
e
n

lo
s

e
m
i
s
o
r
e
s
o

re
gi
st
ro
s
q
u
e
c
o
n
f
o
r
m
a
n

el
po
rt
af
ol
io

d
e

va
lo
re
s;

So
li

ci
ta

r
y

re
ti
ra
r
e
n
n
o
m
b
r
e
d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E
,
l
o
s

c
u
p
o
n
e
s
d
e

ca
pi
ta
l,

d
e

in
te
ré
s,

d
i
v
i
d
e
n
d
o
s

y
e
n

g
e
n
e
r
a
l

c
u
a
l
q
u
i
e
r

p
a
g
o

d
e

r
e
n
d
i
m
i
e
n
t
o

o
d
e

ca
pi
ta
l
q
u
e

d
e
c
l
a
r
e

el
E
M
I
S
O
R
,

s
o
b
r
e

lo
s
v
a
l
o
r
e
s

q
u
e

c
o
n
f
o
r
m
a
n

el
po

rt
af

ol
io

d
e

v
a
l
o
r
e
s

d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E
.

A
d
i
c
i
o
n
a
l
m
e
n
t
e

p
o
d
r
á

in
st
ru
ir

al

E
M
I
S
O
R

m
o
d
a
l
i
d
a
d
e
s

e
s
p
e
c
i
a
l
e
s
d
e

p
a
g
o

s
o
b
r
e

d
i
c
h
o
s
va
lo
re
s;

N
e
g
o
c
i
a
r
,

v
e
n
d
e
r
,

c
e
d
e
r
,

tr
an
sf
er
ir

y
e
j
e
r
c
e
r
t
o
d
o

ti
po

d
e

d
e
r
e
c
h
o

s
o
b
r
e

lo
s

tí
tu
lo
s

va
lo
re
s

q
u
e

c
o
n
f
o
r
m
a
n

o
 
c
o
n
f
o
r
m
a
r
ó
n

el
po
rt
af
ol
io

ad
mi

ni
st

ra
do

d
e

va
lo

re
s,

pr
ev

ia
in

st
ru

cc
ió

n
d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E
;

C
o
m
p
a
r
e
c
e
r

a
n
o
m
b
r
e

d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E

e
n

lo
s

co
nt
ra
to
s
y
d
e
m
á
s
d
o
c
u
m
e
n
t
o
s
q
u
e

r
e
s
p
a
l
d
e
n

la
s

o
p
e
r
a
c
i
o
n
e
s
d
e
c
o
m
p
r
a

y
/
o

v
e
n
t
a
d
e

lo
s

tí
tu

lo
s
 

 





 

pr
ev

io
us

ly
sp
ec
if
ie
d,

to
c
o
m
p
l
y

wi
th

th
e

Gr
an

to
r'

s
in
st
ru
ct
io
ns

a
s
l
o
n
g

a
s
t
h
e
y
a
d
h
e
r
e

to
E
c
u
a
d
o
r
i
a
n

le
gi
sl
at
io
n
a
n
d

wi
ll

n
o
t
h
a
v
e

an
yl

ia
bi
li
ty

d
u
e
c
a
u
s
e
s

o
u
t
of

hi
s
co

nt
ro

l
as

we
ll

as
d
u
e

to
fo
rc
e
m
a
j
e
u
r
e
or

fo
rt

ui
to

us
ev
en
t;

)
To

ho
ld

co
nf

id
en

ti
al

it
y

in
re

ga
rd

s
to

th
e

Gr
an
to
r'
s

n
a
m
e
,

e
x
c
e
p
t

in
t
h
e

c
a
s
e
s

in
w
h
i
c
h

t
h
e
r
e

is
a
n

o
r
d
e
r
f
r
o
m
a
c
o
m
p
e
t
e
n
t

au
th

or
it

y
in

a
c
c
o
r
d
a
n
c
e

wi
th

th
e
la
w;

E
R
M

P
E
R
I
O
D
.

-
T
h
e

va
li

di
ty

t
e
r
m

p
e
r
i
o
d

of
t
h
e

h
e
r
e
i
n

p
e
c
i
a
l
p
o
w
e
r
o
f

a
t
t
o
m
e
y
i
s

in
de

fi
ni

te
f
r
o
m
t
h
e
d
a
t
e

of
i
g
n
i
n
g
/
e
x
e
c
u
t
i
o
n

of
t
h
e

s
a
m
e
,

un
ti
l

it
is

le
ga

ll
y

a
v
o
k
e
d

o
r
t
h
e
G
R
A
N
T
O
R
r
e
s
i
g
n
s

to
t
h
e
s
a
m
e
t
h
r
o
u
g
h

vr
it
te
n
c
o
m
m
u
n
i
c
a
t
i
o
n

d
i
r
e
c
t
e
d

to
t
h
e
A
T
T
O
R
N
E
Y
,

a
t

a
s
t

fi
ft

ee
n
wo
rk
in
g
da

ys
in
a
d
v
a
n
c
e
.

T
T
A
T
E
M
E
N
T
A
N
D

S
U
B
M
I
S
S
I
O
N
.

-
T
h
e

p
a
r
t
i
e
s

s
t
a
t
e

t
h
a
t

or
e
v
e
r
y
t
h
i
n
g
w
h
i
c
h

is
n
o
t
st

ip
ul

at
ed

in
th
is

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t

h
e
y

wi
ll

s
u
b
m
i
t
to

E
c
u
a
d
o
r
i
a
n

le
gi

sl
at

io
n.

h
e
G
R
A
N
T
O
R

st
at

es
t
h
a
t

al
l
t
h
e

o
p
e
r
a
t
i
o
n
s

th
at

it
is

si
gn

s
to

th
e
A
T
T
O
R
N
E
Y
h
a
v
e
a

le
gi

ti
ma

te
a
n
d

la
wf
ul

ri
gi
n
a
n
d

de
st
in
at
io
n,

a
n
d

th
at

th
e
fu

nd
s
or

se
cu

ri
ti

es
1e

h
a
n
d
s

ov
er

,
d
o

n
o
t
c
o
m
e

f
r
o
m

il
li
ci
t

ac
ti
vi
ti
es

or
a

n
k
e
d

 w
ii
h

t
h
e

f
a
r
m
i
n
g
,

s
i
o
r
a
g
e
,

p
r
o
d
u
c
t
i
o
n

o
r

ra
ff
ic
ki
ng

o
f
d
r
u
g
s

or
a
n
y

ac
ti

vi
ty

d
e
s
c
r
i
b
e
d

a
s

il
li

ci
t

yy
o
u
r

la
ws
,

sp
ec
if
ic
al
ly

b
y

t
h
e

N
a
r
c
o
t
i
c
s

a
n
d

"
s
y
c
h
o
t
r
o
p
i
c
s
u
b
s
t
a
n
c
e
s
L
a
w
,
a
n
d

t
h
e
r
e
f
o
r
e

re
le
as
es

h
e

A
T
T
O
R
N
E
Y

f
r
o
m

a
n
y

li
ab

il
it

y
a
n
d

au
th
or
iz
es

to
 va

lo
re
s

a
d
i
c
i
o
n
a
l
e
s

e
n

c
u
a
l
q
u
i
e
r

a
u
m
e
n
t
o

d
e

ca
pi

ta
l
d
e

la
s
e
m
p
r
e
s
a
s
e
n

la
s
q
u
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E

s
e
a

«a
cc

io
ni

st
a,

p
r
e
v
i
a

in
st

ru
cc

ió
n

d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E
;

O
B
L
I
G
A
C
I
O
N
E
S
D
E
L
A
A
P
O
D
E
R
A
D
A
.
-

1)
El

A
P
O
D
E
R
A
D
O
,

s
e

ob
li

ga
,

si
n

pe
rj
ui
ci
o

d
e

lo
a
n
t
e
r
i
o
r
m
e
n
t
e
s
e
ñ
a
l
a
d
o
,
a

d
a
r
c
u
m
p
l
i
m
i
e
n
t
o
a

la
s

in
st
ru
cc
io
ne
s
d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E

s
i
e
m
p
r
e
y
c
u
a
n
d
o

se
n
su
je
ta
s
a

al
le
gi
sl
ac
ió
n
e
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
y
n
o
t
e
n
d
r
á

n
i
n
g
u
n
a

re
sp

on
sa

bi
li

da
d

p
o
r

c
a
u
s
a
s

a
j
e
n
a
s

a
su

co
nt
ro
!
as
í
c
o
m
o

po
r
fu

er
za

m
a
y
o
r
o
c
a
s
o

fo
rt

ui
to

;
2)

G
u
a
r
d
a
r

si
gi

lo
e
n

re
la

ci
ón

al
n
o
m
b
r
e

d
e

la
M
A
N
D
A
N
T
E
,

e
x
c
e
p
t
o

e
n

lo
s
c
a
s
o
s

e
n
q
u
e

ex
is

ti
a

u
n
a

o
r
d
e
n

u
n
a

a
u
t
o
r
i
d
a
d

c
o
m
p
e
t
e
n
t
e

d
e

c
o
n
f
o
r
m
i
d
a
d

co
n
l
a

le
y;

P
L
A
Z
O
.
-

El
p
l
a
z
o

d
e

v
i
g
e
n
c
i
a

d
e
l

p
r
e
s
e
n
t
e

p
o
d
e
r

e
s
p
e
c
i
a
l

e
s

in
de

fi
ni

do
d
e
s
d
e

la
t
e
c
h
a
d
e

s
u
s
c
r
i
p
c
i
ó
n

d
e
l
m
i
s
m
o

h
a
s
t
a
q
u
e
s
e
a
l
e
g
a
l
m
e
n
t
e
r
e
v
o
c
a
d
o
o

la
A
P
O
D
E
R
A
D
A

r
e
n
u
n
c
i
e

al
m
i
s
m
o

m
e
d
i
a
n
t
e

c
o
m
u
n
i
c
a
c
i
ó
n

es
cr

it
a

di
ri

gi
da

a
la

P
O
D
E
R
D
A
N
T
E
,
c
o
n

p
o
r

lo
m
e
n
o
s
q
u
i
n
c
e
dí

as
há

bi
le

s
d
e
an
ti
ci
pa
ci
ón
.

S
O
M
E
T
I
M
E
I
N
T
O

Y
D
E
C
L
A
R
A
C
I
O
N
.
-

La
s
p
a
r
t
e
s
d
e
c
l
a
r
a
n

q
u
e

p
a
r
a
t
o
d
o

lo
q
u
e
n
o
s
e
e
n
c
u
e
n
t
r
a

e
s
t
i
p
u
l
a
d
o
e
n

e
s
t
e

i
n
s
t
r
u
m
e
n
t
o

S
e

s
o
m
e
t
e
r
á
n

a
la

le
gi

sl
ac

ió
n

e
c
u
a
t
o
r
i
a
n
a
.

L
a
M
A
N
D
A
N
T
E
d
e
c
l
a
r
a
q
u
e
t
o
d
a
s

la
s
o
p
e
r
a
c
i
o
n
e
s
q
u
e
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     CIUDADANA (O):
| ESTE DOCUMENTO ACREDITAQUE USTED

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

] ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS

 



Quito, 20 de Septiembre 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Porla presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 3 acciones
de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A.a favorde:

 

 

 

      

N9 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES
“TITULO

6785 20480543 20480543 1 FISICO

6790 20333282 20333282 1 FISICO

6791 20333283 20333283 1 FISICO
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, Teoclun Areine Benute , €s el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdoa las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

EL CEDENTE,

ea

 

Atentamente,

FRONTAURA GLOBALFRONTIER FUND

APODERADO
A ANALYTICA SECURITIESC.A. tt.

EL CESIONARIO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASEGURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 3 copias

:S.J.F.R.

REKEKARRERKRKKKARRRARERERÍRRARRERREKÍARRERERERERARRERAR

EXEAERKERERERERRERARAKKKERKKKKERARIERKEKARKKKKKERERIRKEREEKkRKkk

EXÁRARARRRKARERARARRRARIRARRERERERARKRÁR

En ta ciudad dde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de lá República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

- (16) de-marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón  
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Quitó,,cómparece: Elseñor RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,

de estado civil casado, en calidad de Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES,

según se desprende del documento adjunto; a quien de conocer doy

fe en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, cuya copia

fotostática certificada debidamente por mí agrego a esta éscritura

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, conforme lo

hace mediante este instrumento, y me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega cuyo. tenor literal y que a

continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Poder General contenida al tenor de los

siguientes términos: Comparece RAMIRO ESTEBAN CRESPO

FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad deQuito, dé la República del

Ecuador, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES, legalmente

constituida al amparo de las leyes del Ecuador, con domicilio

principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MANDANTE”.- El Mandante, de formalibre

y voluntaria confiere PODER GENERAL a favor de la señora

Cecilia Teresa Sánchez Gallardo, de nacionalidad ecuatoriana, esto

civil, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía no:

ciento setenta trescientós cuarenta y ocho dosciéntos sesenta y tres

guión seis (170348263-6), a quien én adelante se le podrá

denominar simplemente como la “MANDATARIA”, para que a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente em

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienes y

valóres; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesosjudiciales, extrajudiciales , arbítrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbítrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecuciónde actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso. judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

cormiprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, én particulár, en la obtención de

créditos o garantías bancatiás, así como la cancelación de las

mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE,en genéral queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARIA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodos los actos que se requieran a

fin de llevar-á efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE¿surtiendo efecto, tal revocatofia desde la notificación al

“MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LÁ MINUTA, la
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misma: que quéda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, se encuentra firmada por el doctor Álvaro Lugo Naranjo, con

matrícula profesional número seis mil novecientos setenta y nueve

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere, y leída que le fue por mí el Notario, al compareciente

la minuta inserta, éste se afirma y se ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo
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SR. RAMIRO ESTEBAN CR : RA

  
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

C. C. 090351410-7

P, V. 107-0050 ( Jl

DR. elTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTÓ DEL CANTÓN QUITO
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Quito 3 de agosto de 2008

Señor
Ramiro E. Crespo fabara
Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la
compaña  ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES, en reunión

celebrada el día de hoy 5 de agosto de 2008, tuvo el acierto de designarle a
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO,porel periodo de DOS AÑOS.

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio
de denominación, aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales,
otorgada el 12 de junio de 2008 ante el Notário Décimo Sexto del cantón
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 30 de julio de 2008. Entre otras atribucionés, a Usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
individual o conjuntamente con el Gerente General.

El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgadó coma
Presidente.. .

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,

se constituyó con la denominación de Serfinval S.A. Casa de Valores, por:
escritura pública otorgada el 30 de junio de 1924. ante el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito e inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón el
13 de septiembre dede 1994.
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mis funciones de acuerdo conla ley.

Con esta fecha queda inscrito el presente  

 

Quito, 5 deyagosto de 2008.

A documento ¿do el wo.B1ABda Registro

AanN OL, de Nombramientos Tormo Ho...19,.9........

Ramiro Esteban Sresan Fabara cañoAO
  

C.C. 090351410-7
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SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791277511001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALO

NONBRE COMERCIAL: ANALYTICA SECURITIES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION;:CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

PAREDES VÁSQUEZ MARIA FERNANDA

 
FEc. IÑiciO ACTIVIDADES: 15/1194394 FEC. CONSTITUCION: 13/09H994

FEG. INSCRIPCION: 20/094994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIMIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Bardo: LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Númñioro: 1642 [nterencalón: LUIS CORDERO Bloque; TORREA  Edificlas WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF. 1505 Referencia ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227615 Email:
tisifeQonalyiicasecurillas.com TelefonoTrabajo: 022228840 Celular: 099900914

"OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL HE IVA

F DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' dal 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

  SSNENIOIOeoodeAVICIO OF RENTAS;
clRto1dRia  

 

  

FIRMAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
? Usuario: DADVOTAN Lugar de emisión: CUITOPPAEZ $66 Y RAMIREZ Fanha y hora; 21/00/2908

Página 1 da 2  
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JSE   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

eacebienalpabs SOCIEDADES
NUMERO RUC:. 1791277511001

RAZÓN SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. EETABLECIMENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIA ACT. 1340041 654

NOMBRE COMERCIAL: ANALYTIGA SEGURITIES FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION BURSATIL,

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: FICHINCHA  Eantán: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE
Múmere 1942 Intormscdón: QUIS CORDERO Raferenclá: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque; TORREÁ Edificio: WORLD
TRADE CENTER Piso:15 Oficina: OF. 1505 Fax: 922227015  Emall: maifagBanalylicasecurilles.com Telefono Trabajo:
022225340 Celular 030900814
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: TRDVO31207 Lugar da amisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y lara: 21/08/2008
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTÁ

QquITO
RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del PODER

GENERALotorgado por la COMPAÑÍA. ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES a favor de CECILIA TERESA SANCHEZ

GALLARDO,celebradá ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del cántón Quito, el 16 de marzo del 2010; NO existe al

margen de la escritura indicada, ninguna anotación marginal de

REVOCATORIA.

Quito, a 01 de febrero de 2017

    

 

NOTARIO VIG

Factura: 001-002-000014  
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Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

TIPO DE

O CONTRATO;

OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CA.
CASA DE VALORES

TO:

PROTOCOLO:
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

MATRIZ

DE

TERESA SANCHEZ GALLARDO

TIPO

REPRESENTADO POR

RAZON DEPODER REVOCADO

9

NOT, ITURRALDE DÁVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

l ul

No.

1791277511001

 

 



 

. Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 dejulio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General,

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES, se

constituyó conla denominación de Serfinval S,A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Regístro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

 

4Eduardo Cheta Camacho

Secretarió Ad- hoe
¿

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo conla Ley.

e

Quito,3déseptiembre del 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO,

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN
IDENTIFICACIÓN: 0903514107
CARGO; PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM8 2232 DEL; 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994CAMB, DEN. RM2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA|LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016
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j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
4] WDENMIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cera 63 CIUDADANÍA

br REPÚBLICA DEL ECUADOR  
APELLIDOS FUDIIAES
SANCHEZ GALLARDO
CECILIA TERESA

LUGAR CE MECUMENTO,
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUAREZ

¿ECHA DE RECIMERTO 1953-08-49

CIONALIDAD ECUATORIANA

“0 EF

EsTato Gén Casada

DIANASesaccooVILLOTA IZURIETA

  
 

  

5d ECOFES:ION Y OLUPAL DON 214242

"BACHILLERATO SECRETARIA E434
   

      

    

 

YA ADGE

MMEHEZ DELDeLEmoALFONSO EDUA
RDO

ELLIDOS Y ROM3RoS D

>ALLARDO LORA HILDATERESA

LUGAR Y FECHA DE EX? EDU

QUITO
2010-12-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
j

2020-12-23

 

e SERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni
ELECCIONES GENERALES 2017 ene )

SN 208 ABRIL 2917 CADAAA

006 006-035 1703482636
IS MUERO CECULA

sá dj SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA
APELLIDOS Y NOWBRES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNMSCRIFCIÓN 4

QUITO
CANTÓN ZONA: 3

IÑAQUITO
PARROQUIA

 

A

 

170345283.6
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Quito, 26 de Septiembre 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 54
acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A.a favor de:

 

 

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES
“TITULO

6839 10502 10555 54 FISICO       
Por consecuencia, desde hoy, el Señor, Falix 1Holaledo AelAyes el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

Atentamente,

ELpd EL CESIONARIO

+FRONTAURA GLOBALEFRONTIER FUND
ANALYTICA SECURITIESC.A.
APODERADO
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Otorgada por: COMPAÑÍA ANALY TICASECURIMES € a CASA DE VALORES

SRA, EEG“ILIA TERESASANO 2 GALLARDO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASEGURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 3 copias

:S.J.F.R.

REKEKARRERKRKKKARRRARERERÍRRARRERREKÍARRERERERERARRERAR

EXEAERKERERERERRERARAKKKERKKKKERARIERKEKARKKKKKERERIRKEREEKkRKkk

EXÁRARARRRKARERARARRRARIRARRERERERARKRÁR

En ta ciudad dde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de lá República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

- (16) de-marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón  
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Quitó,,cómparece: Elseñor RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,

de estado civil casado, en calidad de Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES,

según se desprende del documento adjunto; a quien de conocer doy

fe en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, cuya copia

fotostática certificada debidamente por mí agrego a esta éscritura

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, conforme lo

hace mediante este instrumento, y me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega cuyo. tenor literal y que a

continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Poder General contenida al tenor de los

siguientes términos: Comparece RAMIRO ESTEBAN CRESPO

FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad deQuito, dé la República del

Ecuador, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES, legalmente

constituida al amparo de las leyes del Ecuador, con domicilio

principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MANDANTE”.- El Mandante, de formalibre

y voluntaria confiere PODER GENERAL a favor de la señora

Cecilia Teresa Sánchez Gallardo, de nacionalidad ecuatoriana, esto

civil, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía no:

ciento setenta trescientós cuarenta y ocho dosciéntos sesenta y tres

guión seis (170348263-6), a quien én adelante se le podrá

denominar simplemente como la “MANDATARIA”, para que a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente em

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienes y

valóres; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesosjudiciales, extrajudiciales , arbítrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbítrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecuciónde actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso. judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

cormiprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, én particulár, en la obtención de

créditos o garantías bancatiás, así como la cancelación de las

mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE,en genéral queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARIA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodos los actos que se requieran a

fin de llevar-á efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE¿surtiendo efecto, tal revocatofia desde la notificación al

“MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LÁ MINUTA, la
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misma: que quéda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, se encuentra firmada por el doctor Álvaro Lugo Naranjo, con

matrícula profesional número seis mil novecientos setenta y nueve

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere, y leída que le fue por mí el Notario, al compareciente

la minuta inserta, éste se afirma y se ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo
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SR. RAMIRO ESTEBAN CR : RA

  
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

C. C. 090351410-7

P, V. 107-0050 ( Jl

DR. elTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTÓ DEL CANTÓN QUITO
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Quito 3 de agosto de 2008

Señor
Ramiro E. Crespo fabara
Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la
compaña  ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES, en reunión

celebrada el día de hoy 5 de agosto de 2008, tuvo el acierto de designarle a
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO,porel periodo de DOS AÑOS.

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio
de denominación, aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales,
otorgada el 12 de junio de 2008 ante el Notário Décimo Sexto del cantón
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 30 de julio de 2008. Entre otras atribucionés, a Usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
individual o conjuntamente con el Gerente General.

El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgadó coma
Presidente.. .

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,

se constituyó con la denominación de Serfinval S.A. Casa de Valores, por:
escritura pública otorgada el 30 de junio de 1924. ante el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito e inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón el
13 de septiembre dede 1994.
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mis funciones de acuerdo conla ley.

Con esta fecha queda inscrito el presente  

 

Quito, 5 deyagosto de 2008.

A documento ¿do el wo.B1ABda Registro

AanN OL, de Nombramientos Tormo Ho...19,.9........

Ramiro Esteban Sresan Fabara cañoAO
  

C.C. 090351410-7
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SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791277511001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALO

NONBRE COMERCIAL: ANALYTICA SECURITIES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION;:CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

PAREDES VÁSQUEZ MARIA FERNANDA

 
FEc. IÑiciO ACTIVIDADES: 15/1194394 FEC. CONSTITUCION: 13/09H994

FEG. INSCRIPCION: 20/094994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIMIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Bardo: LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Númñioro: 1642 [nterencalón: LUIS CORDERO Bloque; TORREA  Edificlas WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF. 1505 Referencia ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227615 Email:
tisifeQonalyiicasecurillas.com TelefonoTrabajo: 022228840 Celular: 099900914

"OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL HE IVA

F DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' dal 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

  SSNENIOIOeoodeAVICIO OF RENTAS;
clRto1dRia  

 

  

FIRMAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
? Usuario: DADVOTAN Lugar de emisión: CUITOPPAEZ $66 Y RAMIREZ Fanha y hora; 21/00/2908

Página 1 da 2  
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JSE   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

eacebienalpabs SOCIEDADES
NUMERO RUC:. 1791277511001

RAZÓN SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. EETABLECIMENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIA ACT. 1340041 654

NOMBRE COMERCIAL: ANALYTIGA SEGURITIES FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION BURSATIL,

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: FICHINCHA  Eantán: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE
Múmere 1942 Intormscdón: QUIS CORDERO Raferenclá: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque; TORREÁ Edificio: WORLD
TRADE CENTER Piso:15 Oficina: OF. 1505 Fax: 922227015  Emall: maifagBanalylicasecurilles.com Telefono Trabajo:
022225340 Celular 030900814
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: TRDVO31207 Lugar da amisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y lara: 21/08/2008
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTÁ

QquITO
RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del PODER

GENERALotorgado por la COMPAÑÍA. ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES a favor de CECILIA TERESA SANCHEZ

GALLARDO,celebradá ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del cántón Quito, el 16 de marzo del 2010; NO existe al

margen de la escritura indicada, ninguna anotación marginal de

REVOCATORIA.

Quito, a 01 de febrero de 2017

    

 

NOTARIO VIG

Factura: 001-002-000014  
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Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

TIPO DE

O CONTRATO;

OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CA.
CASA DE VALORES

TO:

PROTOCOLO:
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

MATRIZ

DE

TERESA SANCHEZ GALLARDO

TIPO

REPRESENTADO POR

RAZON DEPODER REVOCADO

9

NOT, ITURRALDE DÁVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

l ul

No.

1791277511001

 

 



 

. Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 dejulio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General,

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES, se

constituyó conla denominación de Serfinval S,A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Regístro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

 

4Eduardo Cheta Camacho

Secretarió Ad- hoe
¿

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo conla Ley.

e

Quito,3déseptiembre del 2016
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO,

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN
IDENTIFICACIÓN: 0903514107
CARGO; PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM8 2232 DEL; 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994CAMB, DEN. RM2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA|LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016
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j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
4] WDENMIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cera 63 CIUDADANÍA

br REPÚBLICA DEL ECUADOR  
APELLIDOS FUDIIAES
SANCHEZ GALLARDO
CECILIA TERESA

LUGAR CE MECUMENTO,
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUAREZ

¿ECHA DE RECIMERTO 1953-08-49

CIONALIDAD ECUATORIANA

“0 EF

EsTato Gén Casada

DIANASesaccooVILLOTA IZURIETA

  
 

  

5d ECOFES:ION Y OLUPAL DON 214242

"BACHILLERATO SECRETARIA E434
   

      

    

 

YA ADGE

MMEHEZ DELDeLEmoALFONSO EDUA
RDO

ELLIDOS Y ROM3RoS D

>ALLARDO LORA HILDATERESA

LUGAR Y FECHA DE EX? EDU

QUITO
2010-12-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
j

2020-12-23

 

e SERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni
ELECCIONES GENERALES 2017 ene )

SN 208 ABRIL 2917 CADAAA

006 006-035 1703482636
IS MUERO CECULA

sá dj SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA
APELLIDOS Y NOWBRES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNMSCRIFCIÓN 4

QUITO
CANTÓN ZONA: 3

IÑAQUITO
PARROQUIA
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Quito, 07 de Julio del 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de
48 acciones de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A.

a favor de: ORTIZ LOPEZ PABLO SERASTIAN

 

 

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006754 18862330 18862374 45 FISICO
006780 20480539 20480539 1 FISICO
006781 20480540 20480540 1 FISICO

006782 20480541 20480541 1 FISICO       
 

Por consecuencia, desde hoy, el SeñorORT1IZ LOPEZ PABLO SEBASTIAN  ,esel nuevo
poseedor de estas acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las

disposiciones de la Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de
accionistas de la Compañía.

Para constancia firmamosla presente comunicación.

Atentamente,

   EL CEDENTE, EL CESIONARIO,

Liza eA

Adto
 ZAFrontauraGlobalFrontier Fund Holdings LLC A 7

SL Representado por: ORTIZ LOPEZ PABLO SEBASTIAN

Cecilia Sanchez C1.1804105540

Apoderada General

Analytica Securities C.A. Casa de Valores
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PODER GENEDA
Dela escrilura de :

MAMARIA IO IRAIAE UAD IRA A IIIOAAIANAAIATARIRANIA

  

Otorgada por: COMPAÑÍA ANALY TICASECURIMES € a CASA DE VALORES

SRA, EEG“ILIA TERESASANO 2 GALLARDO
A

;

PrANAAAPIIANAAAAAAMARARARAAAnorrisnamas

El: 16 DE MARZG BELL 2010
AAAA ApAArIArr
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INDETERMINADA
Cuantia: . Avalúo :
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

ESCRITURA No. 000966

PODER GENERAL

OTORGADOPOR:

COMPAÑÍA ANALYTICASEGURITIES C.A. CASA DE VALORES.

A FAVORDE:

SRA. CECILIA TERESA SÁNCHEZ GALLARDO.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Dl: 3 copias

:S.J.F.R.

REKEKARRERKRKKKARRRARERERÍRRARRERREKÍARRERERERERARRERAR

EXEAERKERERERERRERARAKKKERKKKKERARIERKEKARKKKKKERERIRKEREEKkRKkk

EXÁRARARRRKARERARARRRARIRARRERERERARKRÁR

En ta ciudad dde San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Capital de lá República del Ecuador, el día de hoy martes dieciséis

- (16) de-marzo del año dos mil diez (2.010), ante mí, Doctor Felipe

Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto de esta ciudad y Cantón  
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Quitó,,cómparece: Elseñor RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,

de estado civil casado, en calidad de Presidente Ejecutivo de la

Compañía ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES,

según se desprende del documento adjunto; a quien de conocer doy

fe en virtud de que me exhibió su cédula de ciudadanía, cuya copia

fotostática certificada debidamente por mí agrego a esta éscritura

como documento habilitante.- El compareciente es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito,

legalmente capaz y hábil para contratar y obligarse, conforme lo

hace mediante este instrumento, y me solicita que eleve a escritura

pública la minuta que me entrega cuyo. tenor literal y que a

continuación transcribo en forma textual es como sigue: “SEÑOR

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo,

sírvase insertar una de Poder General contenida al tenor de los

siguientes términos: Comparece RAMIRO ESTEBAN CRESPO

FABARA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad deQuito, dé la República del

Ecuador, en calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES, legalmente

constituida al amparo de las leyes del Ecuador, con domicilio

principal en la ciudad de Quito, a la que en adelante se la podrá

denominar simplemente “MANDANTE”.- El Mandante, de formalibre

y voluntaria confiere PODER GENERAL a favor de la señora

Cecilia Teresa Sánchez Gallardo, de nacionalidad ecuatoriana, esto

civil, mayor de edad y portadora de la cédula de ciudadanía no:

ciento setenta trescientós cuarenta y ocho dosciéntos sesenta y tres

guión seis (170348263-6), a quien én adelante se le podrá

denominar simplemente como la “MANDATARIA”, para que a
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

nombre y representación de la MANDANTE.-la represente em

general, con amplios poderes en todo tipo de actos y contratos,

incluyendo la presentación de ofertas; recepción de bienes y

valóres; aceptación de donaciones; gestiones y reclamaciones ante

instituciones públicas y privadas; recursos administrativos, de

amparo, de queja, procesosjudiciales, extrajudiciales , arbítrales, de

mediación y administrativos, inclusive para que acuda a las Juntas o

Audiencias de Conciliación y realice, en general, todas las

actuaciones judiciales, extrajudiciales, arbítrales, de mediación y

administrativas que fueren necesarias para salvaguardar los

intereses de la MANDANTE,así como para la ejecuciónde actos y

diligencias preparatorias, inclusive la transacción en cualquier

proceso. judicial a que hubiere lugar; Queda facultada para

cormiprometer al MANDANTE ante Instituciones financieras,

suscribiendo todo tipo de contrato, én particulár, en la obtención de

créditos o garantías bancatiás, así como la cancelación de las

mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de los

bienes inmuebles y muebles de la MANDANTE,en genéral queda

facultada para comprometer a la mandante en todo acto o contrato.

En tal virtud, la MANDATARIA podrá realizar a nombre y

representación de la MANDANTEtodos los actos que se requieran a

fin de llevar-á efecto los encargos indicados, teniendo facultad

expresa para transigir.- El presente poder se confiere por tiempo

indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento por la

MANDANTE¿surtiendo efecto, tal revocatofia desde la notificación al

“MANDATARIO y /o marginación respectiva.- Usted. Señor Notario,

se servirá agregár las demás cláusulas de estilo para la plena

validez del presente instrumento”.- HASTA AQUÍ LÁ MINUTA, la
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misma: que quéda elevada a escritura pública con todo su valor

legal, se encuentra firmada por el doctor Álvaro Lugo Naranjo, con

matrícula profesional número seis mil novecientos setenta y nueve

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la

presente escritura se observaron todos los preceptos legales que el

caso requiere, y leída que le fue por mí el Notario, al compareciente

la minuta inserta, éste se afirma y se ratifica en todo su contenido,

firmando para constancia junto conmigo en unidad de acto de todo
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SR. RAMIRO ESTEBAN CR : RA

  
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA

ANALYTICASECURITIES C.A. CASA DE VALORES.

C. C. 090351410-7

P, V. 107-0050 ( Jl

DR. elTURRALDE DÁVALOS

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTÓ DEL CANTÓN QUITO
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Quito 3 de agosto de 2008

Señor
Ramiro E. Crespo fabara
Presente.-

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta: General Extraordinaria de Accionistas de la
compaña  ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES, en reunión

celebrada el día de hoy 5 de agosto de 2008, tuvo el acierto de designarle a
Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO,porel periodo de DOS AÑOS.

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio
de denominación, aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales,
otorgada el 12 de junio de 2008 ante el Notário Décimo Sexto del cantón
Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,e inscrita en el Registro Mercantil del mismo
cantón el 30 de julio de 2008. Entre otras atribucionés, a Usted le corresponde
ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía,
individual o conjuntamente con el Gerente General.

El presente nombramiento reemplaza al anteriormente otorgadó coma
Presidente.. .

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES,

se constituyó con la denominación de Serfinval S.A. Casa de Valores, por:
escritura pública otorgada el 30 de junio de 1924. ante el Notario Vigésimo
Octavo del cantón Quito e inscritá en el Registro Mercantil del mismo cantón el
13 de septiembre dede 1994.
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mis funciones de acuerdo conla ley.

Con esta fecha queda inscrito el presente  

 

Quito, 5 deyagosto de 2008.

A documento ¿do el wo.B1ABda Registro

AanN OL, de Nombramientos Tormo Ho...19,.9........

Ramiro Esteban Sresan Fabara cañoAO
  

C.C. 090351410-7

  
  

IsTRO MERCÁNTIL -

y Ata?E se

al Dr: Raf Geybor Secaira
: REGISTRADOS MERCANTIL

OS CANTOR QUITO

 

4 e a

AMa

 



c
e

 

alehaceblen alpaísi

SOCIEDADES
NUMERO RUC: 1791277511001

RAZON SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALO

NONBRE COMERCIAL: ANALYTICA SECURITIES
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS
REP, LEGAL / AGENTE DE RETERCION;:CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN

CONTADOR:

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

PAREDES VÁSQUEZ MARIA FERNANDA

 
FEc. IÑiciO ACTIVIDADES: 15/1194394 FEC. CONSTITUCION: 13/09H994

FEG. INSCRIPCION: 20/094994 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 21/0812008

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

ACTIMIDADES DE INTERMEDIACIÓN BURSATIL,

DIRECCIÓN PRINCIPAL:

Provincia; PICHINCHA Cantán: QUITO Parroquia: LAFLORESTA Bardo: LA FLORESTA Calle; AY, 12 DE
OCTUBRE Númñioro: 1642 [nterencalón: LUIS CORDERO Bloque; TORREA  Edificlas WORLD TRADE CENTER

Piso: 15 Oficina: OF. 1505 Referencia ubicación: JUNTO AL SWISBOTEL Fax 022227615 Email:
tisifeQonalyiicasecurillas.com TelefonoTrabajo: 022228840 Celular: 099900914

"OBLIGACIONES TRÍBUTARIAS:

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

 

* DECLARACIÓN MENSUAL HE IVA

F DE ESTÁBLECIMIENTOS REGISTRADOS: ' dal 001 al 001 ABIERTOS: 1

JURISDICCION: VREGIONAL NORTE PICHINCHA CERRADOS: Ú

  SSNENIOIOeoodeAVICIO OF RENTAS;
clRto1dRia  

 

  

FIRMAA SERVICIO DE RENTAS INTERNAS
? Usuario: DADVOTAN Lugar de emisión: CUITOPPAEZ $66 Y RAMIREZ Fanha y hora; 21/00/2908

Página 1 da 2  
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JSE   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

eacebienalpabs SOCIEDADES
NUMERO RUC:. 1791277511001

RAZÓN SOCIAL: ANALYTICA SECURITIES C.A. CASA DE VALORES

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

No. EETABLECIMENTO: 004 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC INICIA ACT. 1340041 654

NOMBRE COMERCIAL: ANALYTIGA SEGURITIES FEC, CIERRE:

FEC. REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE INTERMEDIACION BURSATIL,

MRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: FICHINCHA  Eantán: QUITO Parroquía: LA FLORESTA Barrio: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE OCTUBRE
Múmere 1942 Intormscdón: QUIS CORDERO Raferenclá: JUNTO AL SWISSOTEL Bloque; TORREÁ Edificio: WORLD
TRADE CENTER Piso:15 Oficina: OF. 1505 Fax: 922227015  Emall: maifagBanalylicasecurilles.com Telefono Trabajo:
022225340 Celular 030900814
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS

Usuario: TRDVO31207 Lugar da amisión: QUITO/PAEZ 655 Y RAMÍREZ Fecha y lara: 21/08/2008
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTÁ

QquITO
RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

Siento por tal que revisada la matriz de la escritura pública del PODER

GENERALotorgado por la COMPAÑÍA. ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES a favor de CECILIA TERESA SANCHEZ

GALLARDO,celebradá ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario

Vigésimo Quinto del cántón Quito, el 16 de marzo del 2010; NO existe al

margen de la escritura indicada, ninguna anotación marginal de

REVOCATORIA.

Quito, a 01 de febrero de 2017

    

 

NOTARIO VIG

Factura: 001-002-000014  
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Factura: 001-002-000015872 20171701025000156

TIPO DE

O CONTRATO;

OTORGAMIENTO:

OTORGANTES

CA.
CASA DE VALORES

TO:

PROTOCOLO:
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NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20171701025000156

MATRIZ

DE

TERESA SANCHEZ GALLARDO

TIPO

REPRESENTADO POR

RAZON DEPODER REVOCADO

9

NOT, ITURRALDE DÁVALOS

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO

l ul

No.

1791277511001

 

 



 

. Quito, 5 de Septiembre de 2016

Señor

Ramiro Esteban Crespo Fabara

Presente.

De mis consideraciones:

Es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

“ANALYTICA SECURITIES C.A, CASA DE VALORES, reunida el día 4 de septiembre de

2016, resolvió REELEGIR a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de dicha compañía, porel

período estatutario de DOS AÑOS,

Sus deberes y atribuciones vigentes constan en la escritura pública de cambio de denominación,

aumento de capital y reforma integral de estatutos sociales, otorgada el 12 de Junio de 2008 ante el

notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Ramón Chacón e inscrita en el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 dejulio de 2008.

Entre otras atribuciones, a Usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General,

La compañía hoy denominada ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES, se

constituyó conla denominación de Serfinval S,A Casa de Valores, porescritura pública otorgada el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita en el Regístro

Mercantil del mismo cantón el 13 de Septiembre de 1994,

Muy Atentamente,

 

4Eduardo Cheta Camacho

Secretarió Ad- hoe
¿

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejecutivo y prometo desempeñar mis funciones de

acuerdo conla Ley.

e

Quito,3déseptiembre del 2016
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Kamiro Estéban respo Fabara”” AULA
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO,

 

 

 

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 51352

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/11/2016

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16945

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
 

 

 

 

   

NOMBREDE LA COMPAÑÍA: ANALYTICA SECURITIES C,A CASA DE VALORES
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: CRESPO FABARA RAMIRO ESTEBAN
IDENTIFICACIÓN: 0903514107
CARGO; PRESIDENTE EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2  

2. DATOS ADICIONALES:
CONST: RM8 2232 DEL; 13/09/1994 NOT: 28 DEL: 30/06/1994CAMB, DEN. RM2596 DEL:

30/07/2008 NOT: 16 DEL: 12/06/2008 DZ

 

 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA|LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,  
 

— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 21 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2016
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j DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,
4] WDENMIFICACIÓN Y CEDULACIÓN

cera 63 CIUDADANÍA

br REPÚBLICA DEL ECUADOR  
APELLIDOS FUDIIAES
SANCHEZ GALLARDO
CECILIA TERESA

LUGAR CE MECUMENTO,
PICHINCHA
QUITO
GONZALEZ SUAREZ

¿ECHA DE RECIMERTO 1953-08-49

CIONALIDAD ECUATORIANA

“0 EF

EsTato Gén Casada

DIANASesaccooVILLOTA IZURIETA

  
 

  

5d ECOFES:ION Y OLUPAL DON 214242

"BACHILLERATO SECRETARIA E434
   

      

    

 

YA ADGE

MMEHEZ DELDeLEmoALFONSO EDUA
RDO

ELLIDOS Y ROM3RoS D

>ALLARDO LORA HILDATERESA

LUGAR Y FECHA DE EX? EDU

QUITO
2010-12-23

FECHA DE EXPIRACIÓN
j

2020-12-23

 

e SERTIFICADO DE VOTACIÓN Ni
ELECCIONES GENERALES 2017 ene )

SN 208 ABRIL 2917 CADAAA

006 006-035 1703482636
IS MUERO CECULA

sá dj SANCHEZ GALLARDO CECILIA TERESA
APELLIDOS Y NOWBRES

PICHINCHA
PROVINCIA CIRCUNMSCRIFCIÓN 4

QUITO
CANTÓN ZONA: 3

IÑAQUITO
PARROQUIA

 

A

 

170345283.6
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Quito, 28 de Julio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN $.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

É

(EZ

Por la presente comunicoa ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 5 acciones
de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A. a favorde:

 

 

   

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006813 20333423 20333423 S    
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, , €s el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

 

FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND

ANALYTICA SECURITIESC.A.

APODERADO

Atentamente,

 

José Javier  Sasnmamy Alarcon

Cc.C. 414/6025059

San Cristobal 44-94 y Rio Coces

039 34 00465

JO3ey AVI ENSLAS E hokmar|. com

y
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NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

a
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RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07
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ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-
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“HISTRUCCIÓN eISaINEdn
OR IOSISTEMINFORMATI
APELLIDOSY NOMONESDELPADRE *
CAPPELOJOSE RODOLFO
AFELLIDOSY ROMNBRES|DELA MADRE 55
HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
2013-11-13
FECHA DE EXPIRACIÓN-
202 4-13

  

,
,
1

,

   

 

  
CERTIFICADO DE

ELECCIÓNESEe
2DL 48 cin

geles- 138 1713502548
CAPPELO HINA RODOLFOACODA  SABRE

PICHIICHA
PROVINCIA
QUITO
CANTÓN

IFAQUITO
PARROQUIA

UI

CIRCUNSCRIPCIÓN:$

ZONA: 4

133342222 *
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is

su
er

's
s
h
a
r
e
a
n
d

s
h
a
r
e
h
o
l
d
e
r

b
o
o
k
s

w
h
i
c
h

t
h
e

se
cu
ri
ti
es

po
rt

fo
li

o
c
o
n
t
a
i
n
s
,

a
s

we
ll

a
s

in
o
t
h
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h
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e
is

su
er

,
th

e
pa
rt
it
io
n

or
di

vi
si

on
of

se
cu

ri
ti

es
or

ri
gh

ts
th
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h
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c
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c
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c
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c
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p
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p
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c
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c
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p
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c
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p
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p
r
e
s
e
n
t
i
n
g

t
h
e

 a
c
c
i
o
n
e
s
d
e

su
p
r
o
p
i
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u
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u
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Quito, 30 de Junio 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CNS.A.
Ciudad

Distinguidos Señores:

Por la presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 5 acciones
de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONALCNS.A.a favor de:

 

 

   

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006812 20333418 20333422 5   
 

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, , es el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la

Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

EL CEDENTE,

EAR"
 

FRONTAURA GLOBAL FRONTIER FUND
ANALYTICA SECURITIESC.A.

APODERADO

Atentamente,

 

José Javier SGASDAU VU > Alcrcon

c.C. [?16p 25039

San Cristobal 44-07 y Rio Coles

0439S 400465 |

gesejavter_ sua
s Y hotmailCom



MA
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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OTCRGADOPOR  

TicoDocumentodeNo.
intarvininateidentidadn

IdantificacaióNaclonalidadCalidadPersonaquelerepresenta

 

   

CÉDULA0203514107
ESETESTEBAMDOA

ECUATORIAJPETICIONARIO[ANALYTICASECURITIESCA.
NA(A)ÍCASADEVALORES

+
 
 

AFAVORDE  

 

TipoDacumentodeMo. Dor54e
eHSOpaNombres/Razónsocialintervinienteidentidadtdentificación

   A
e

MacionalidadCalidadPersonaquerepresenta
 currar?

 
USICACION 

áProvinciaCantónParroquia
L
 
EPICHINCHAQUITOMARISCALSUCRE
 

   ¡ORSCRIPCIÓNDOCUMENTO:oAa
PJETOOBSERVACIÓNES:

 

    S 4

4,Epee:AEdlAALa    
CUÁNTADELACIO€DETERMINADA

 

AOCRNTRATO:
 

 

 

7A fIs74e
[7A

HessL£PA

ba)asiduaSOLÍSCHÁVEZ

NOTARdemanRIERADELCANTONQUITO
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     1, BÉCIMA
5 PRIMERA

QUITO -ECUADOR *

 

Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar



i
u

u
s

13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

a

_—se
AnLA_ClEspoo

_(__——

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07

 

    

 

cl,

ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-

 



 

medióe
Inacio. £

    
ESTÁDOCIVIL CASADO Ñ
MONICA DELAS MERCEDES
CALDERONSAN MARTIN4cn

  

MPAAA

003
JUNTA Mo.

Ei¿EN

¿O
> 171350254-8

  

 

“HISTRUCCIÓN eISaINEdn
OR IOSISTEMINFORMATI
APELLIDOSY NOMONESDELPADRE *
CAPPELOJOSE RODOLFO
AFELLIDOSY ROMNBRES|DELA MADRE 55
HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
2013-11-13
FECHA DE EXPIRACIÓN-
202 4-13

  

,
,
1

,

   

 

  
CERTIFICADO DE

ELECCIÓNESEe
2DL 48 cin

geles- 138 1713502548
CAPPELO HINA RODOLFOACODA  SABRE

PICHIICHA
PROVINCIA
QUITO
CANTÓN

IFAQUITO
PARROQUIA

UI

CIRCUNSCRIPCIÓN:$

ZONA: 4

133342222 *
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Quito, 18 de Agosto 2017

Señores:

CERVECERIA NACIONAL CN S.A.

Ciudad

Distinguidos Señores:

Porla presente comunico a ustedes, que en esta fecha he transferido el dominio de 6 acciones
de US$ 1 dólares cada una, de CERVECERIA NACIONAL CNS.A. a favor de:

 

 

 

      
 

N2 DESDE HASTA CANTIDAD OBSERVACIONES

“TITULO

006814 20333428 20333432 e)

006784 20480542 20480542 1

Por consecuencia, desde hoy, el Señor, , es el nuevo poseedor de estas
acciones ; particular que pongo en su conocimiento a fin de que de acuerdo a las disposiciones de la

Ley usted se sirva ordenar la inscripción de esta transferencia en el libro de accionistas de la
Compañía.

Para constancia firmamos la presente comunicación.

Atentamente,

CEDENA

 

   
 

 —FRONTAURA GLOBALFRONTIER FUND

 

Ósctet -
ANALYTICA SECURITIESC.A.

> APODERADO José Javier Sas haras Alarcon

C-C. 1416025059

San CristoledA 44-07 y Rio ás

0395y00465

josejavier_ sas (Y) hotma Lem



MA
NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ

Factura: 003-002-000002268 2

 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

20151701011

No.
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete O Idenlificacai Naclonalldad Calidad Persona quele representa

ón

ORIAMaturaMatural ESTEBAN REPRESENTANDOA ÍCÉDULA 02035 14 107 NA MANDANTE C.A. CASA DE VALOR

ARIJO£ CAPPELO NINA 5Natural GABRIEL DERECHOS CÉDULA 1713502548

A FAVOR

Persona NombresiRazón social Tipo interviniente AA Identificació Nacionalidad Calidad Persona que representa
n

Cantén

CONTRATO: INDETERMINADA 
L

NS
[tdtL LnES *

NOTARIO(A) ANAJU SOLÍS CHÁVEZ

ónTARÍA DÉGIMA PRIÑERA DEL CANTON QUITO

í / EXTRACTO

/
Escritura N*: 2015170101

ARIAL FUERA SEL 'ACHO

FECHA DE DEMAYO DEL 2015 
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OTCRGADOPOR  

TicoDocumentodeNo.
intarvininateidentidadn

IdantificacaióNaclonalidadCalidadPersonaquelerepresenta

 

   

CÉDULA0203514107
ESETESTEBAMDOA

ECUATORIAJPETICIONARIO[ANALYTICASECURITIESCA.
NA(A)ÍCASADEVALORES

+
 
 

AFAVORDE  

 

TipoDacumentodeMo. Dor54e
eHSOpaNombres/Razónsocialintervinienteidentidadtdentificación

   A
e

MacionalidadCalidadPersonaquerepresenta
 currar?

 
USICACION 

áProvinciaCantónParroquia
L
 
EPICHINCHAQUITOMARISCALSUCRE
 

   ¡ORSCRIPCIÓNDOCUMENTO:oAa
PJETOOBSERVACIÓNES:

 

    S 4

4,Epee:AEdlAALa    
CUÁNTADELACIO€DETERMINADA

 

AOCRNTRATO:
 

 

 

7A fIs74e
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HessL£PA

ba)asiduaSOLÍSCHÁVEZ

NOTARdemanRIERADELCANTONQUITO
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5 PRIMERA

QUITO -ECUADOR *

 

Escritura No. 2015-17-01-11-P01483

PODER ESPECIAL

OTORGADA POR:

RAMIRO ESTEBAN CRESPO FABARA,en calidad de

Presidente de la compañia ANALYTICA SECURITIES C.A.

CASA DE VALORES

A FAVOR DE:

RODOLFO GABRIEL CAPPELO NINA

CUANTÍA: INDETERMINADA

J.V. DI2 COPIAS

Enesta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

-
.Capital de la República del Ecuador el día de hoy martes cinco de

mayo del año dos mil quince, ante mi doctora ANA JULIA SOLÍS

CHÁVEZ, Notaria Décima Primera de este cantón, compareceal

otorgamiento del presente poder especial, el señor RAMIRO

ESTEBAN CRESPO FABARA, de estado civil casado, de

ocupación Ingeniero en Sistemas, de nacionalidad ecuatoriana,

con cédula de ciudadanía número uno siete uno tres cinco cero

 

E
Dirección: Kamirez Dávalos El-51 y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do.y 3er. piso

- o. 4 PurLA e AA y AURANAAA Muria DEnraeclar



i
u

u
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13

19

20

21

23

24

25

26

27

doscincocuatroocho,condomicilioenestaciudaddeQuito,

legalmentecapazparacontrataryobligarse,encalidadde

PresidentedelacompañíaANALYTICASECURITIESCA.

CASADEVALORES,deconformidadconelnombramiento

queseadjuntacomodocumentohabilitante,aquiendeconocer

doyfeymepidequeeleveaescriturapúblicaelcontenidodela

minutaquemeentrega,cuyoténorliteralyquetranscribo

íntegramenteacontinuacióneselsiguiente:SEÑORA

NOTARIA:Enelregistrodeescrituraspúblicasasucargo

sírvaseextenderunadePODERGENERALaltenordelas

cláusulasqueseestipulanacontinuación:PRIMERA.-

COMPARECIENTES.-Compareceaotorgarlapresente

PODERGENERALelseñorRAMIROESTEBANCRESPO

FABARA,mayordeedad,denacionalidadecuatoriana,de

estadocivilcasado,domiciliadoenlaciudaddeQuito,dela

RepúblicadelEcuador,encalidaddePresidentedelacompañía

ANALYTICASECUk.ITESC.AA.CASADEVALORES,

legalmenteconstituidaalamparodelasleyesdelEcuador,con

domicilioprincipalenlaciudaddeQuito,alaqueenadelantese

lapodrádenominarsimplementeMANDANTE.-SEGUNDA.-

PODERGENERAL.-ELMANDANTE,deformalibrey

voluntariaconfierePODERGENERALafavordelseñor

RODOLFOGABRIELCAPPELONINA,portadordelacedula

deciudadaníaUNOSIETEUNOTRESCINCOCERODOS

CINCOCUATROOCHO;aquienenadelanteselepodrá

denominarsimplementecomoELMANDATARIO,paraquea

nombreyrepresentacióndelaMANDANTElarepresenteen

formageneral,conampliospoderesentodotipodeactosy

 



  

    
1 contratos, incluyendo la presentación de ofertas; eS DEMERA

2 bienes y valores; aceptación de donaciones; |gestioneyTosECUADOR !

 

Ams

 

3 reclamaciones ante instituciones públicas y privadas; recursos

4 administrativos, de amparo, de queja, procesos judiciales,

s extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativos,

6 inclusive para que acuda a las Juntas o Audiencias Conciliación

7 y realice en General, todas las actuaciones judiciales,

g extrajudiciales, arbitrales, de mediación y administrativas que

9 fueren necesarias para salvaguardar los intereses de la

1 MANDANTE;,así como para la ejecución de actos y diligencias

11 preparatorias, inclusive la transacción en cualquier proceso

12 judicial a que hubiere lugar; queda además facultado para

13 comprometer al MANDANTE ante Instituciones Financieras,

14 suscribiendo todo tipo de contrato, en particular, en la obtención

15 de créditos o garantías bancarias, así como la cancelación de las

16 mismas. Podrá así mismo suscribir contratos de compra venta de

17 los bienes inmuebles y munules de la MANDANTE, en general

13 queda facultada para comprometer a la MANDANTE, en todo

19 acto o contrato. En tal virtud, el MANDANTE podrá realizar a

20 nombre y representación de la MANDANTEtodoslos actos que

21 se requieran a fin de llevar a efecto los encargos indicádos,

22 temiendo facultad expresa para transigir.- El presente poder se

23 confiere por tiempo indefinido y podrá ser revocado en

24 cualquier momento por el MANDANTE, surtiendo efecto tal

25 revocatoria desde la notificación al MANDATARIO Y/O la

26 marginaciónrespectiva.- Usted señor Notario se servirá agregar

27 las demás frases de estilo para la perfecta validez y eficacia de

28 este instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA._ la misma que

 

Dirección: Ramírez Dávalos E4-6l y Amazonas. Edificio Centro Amazonas 2do. y 3er, piso
Telefs + 2560-5097 [2546-7170 1 0969062615 Quito - Ecuador
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estáfirmadaporlaAbogadaEstefaniaSalazar,conmatrícula o

profesionalnúmerodiecisieteguiondosmildiezguionciento

_noventaysietedelForodeAbogadosdePichincha.Parala

celebracióndelapresenteescrituraseobservaronlospreceptosy

requisitosprevistosenlaLeyNotarial;y,leídaquefueal

comparecientepormílaNotaria,seratificayfirmaconmigoen

unidaddeactoquedandoincorporadaenelprotocolodeesta

Notaría,detodolocuantodoyfe.-

a

_—se
AnLA_ClEspoo

_(__——

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA

caOF055S/7/07

 

    

 

cl,

ANANAJOLYASOLÍSCHÁVEZ

TARIADÉCIMAPRIMERADEQUITO



 

ANALYTICA
15. 2

==. = + Dart diot   
Quito, € de Septiembre de 2014

Señor

Rantiro Esteban Crespo Enliara

Presente-

Des mis consideraciones:

lis grato comunicarte que la futa General Extracrdinaria de Accionistas de la compuñía

“ANALYIICA SECURITIES CA. CASA DE VALORES, reunida el día de ayor 3 de

septiembre de 2014, rusohió REELEGIR a usted como PRESIDENTE HJECUTIVO de dicha

compañía, por el período estalutario de DOS.

Sus deberes y alibuciones vigentes consum en la escritura pública de cambio de denominación,

puerto de capital y relotcina miearal de estaldos sociales, otorgada el 12 de ¿unio de 2008 unte el

notario éeima Sexto del Camén Quito. Dr. Gonzala Ramós Chacón € inscrita cn el Registro

Mercantil del mismo cantón de 30 de julio de 2008.

Entre ctas atribuciones, 4 Usted le corresponde ejercer la representeción legal, judicial y

extrajudicial de la compañía, individual o conjuntamente con el Gerente General.

la compañia hoy denominada ANALYTICA SECURITIES CLA CASA DE VALORES, se

constó con la denominación de Serfinval S.A Casa de Valores, por escritura pública otorguda el

30 de Junio de 1994 ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito e inscrita ca el Registro

Mercanúil del mismo cantón el 33 de Septiendeo de 1994,

Muy Alentanmente;

  

ATA
Tiduacda Checa Camacho

:

Secretario Ad; hoe

RAZON.- Acepto la designación de Presidente Ejeculiva y prameto desempeñar mis Áimciones de

acuerdo con la Ley.

Quito, 04 de Septienibre del 20 1-1

x

 

A / 7 ne.,

Ramiro Esteban Crespo Fabra ao - A

CL, 09035 1410-7 =-.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CAMTÓM: QUITO

 

RAZON DEINSERIPCIÓN MOMBRADMMEDNTO
QUITO - ECUADOR

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA IMSCRITO ELACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE

SE NUESTRA A CONTINUACIÓN:

1. RAZÓN DE [MSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO

 

 

   

  

MÚVIERO DE REPERTORIO: 41169

FECHA DEINSCRIPCIÓN: 02/10/2012

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13963

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
 

2. DATOS DEL MOMBRAMIENTO:
 

 

 

  

  
MATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: MOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE EJECUTIVO
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 04/09/2014
FECHA ACEPTACION: 04/09/2014
MOMBRE DE LA COVIPAÑÍA: AMALYTICA SECURITIES CLA. CASA DE VALORES
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO  
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES:
 

 

Idensiñicación Hombres y Apellidos Cargo Plaza

090351407 CRESPO FABARA RAMIRO PRESIDENTE EJECUTIVO 2 AÑOS

ESTEBAN      
 

2. DATOS ADICIONALES:
CONST; RM2232 DEL; 13/09/1999 NOT: 28 DEL: 30/06/1994 CAIB. DEM. RIM2596 DEL: 30/07/2008 NOT:
16 DEL: 12/06/2008 f1,Y.

 

   

  

CUALQUIER ENPAEMDADURA, ALTERACIÓN O MODItican. 7 ALTENTODELA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA.
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON MECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 OÍ5845) DEL MES DE OCTUBRE DE La

 

 

- 1 EOS] : . . ta. $ : A
Oa - E a A,: Orl E e E ,

- DNOSEANÍBALPADILLASAMANIEGO=(DELEGADO POR RESPLUCIÓN N= 002-RMO-2014) Y
¿gl EFSISTRADOR, MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E ES e z; AE

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DICIEMBRE 1156-78 Y GASPAR DE VILLARQÉL

ce Tena¡heeLo

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DE QUITO Página 1 de 1
8 acuerdo con el numeral cinco del articula disciosho
le la Lay Notarial, doy fá que la FOTOCOPIA que
antecede es FIEL COPIA del documento presentedo anta
mí - á

TOR EEE AS NANO
2) AL, wo 056582b

MOTARÍA CIMA: RIMERA DE QUITO   
  

  



Seotorgóantemí,yenfedeelloconfíeroestaSEGUNDACOPIA

CERTIFICADA,delaescrituradePoderEspecialotorgadopor

RAMIROESTEBANCRESPOFABARA,PresidentedelaCompañía

ANALYTICASECURITIESC.A.CASADEVALORES,afavorde

RODOLFOGABRIELCAPPELOMINA,debidamenteselladay

firmadaenelmismolugaryfechadesuotorgamiento.-
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ESTÁDOCIVIL CASADO Ñ
MONICA DELAS MERCEDES
CALDERONSAN MARTIN4cn

  

MPAAA

003
JUNTA Mo.

Ei¿EN

¿O
> 171350254-8

  

 

“HISTRUCCIÓN eISaINEdn
OR IOSISTEMINFORMATI
APELLIDOSY NOMONESDELPADRE *
CAPPELOJOSE RODOLFO
AFELLIDOSY ROMNBRES|DELA MADRE 55
HINA LASSO HAGDALENA ELIZABETH,

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN-
QUITO
2013-11-13
FECHA DE EXPIRACIÓN-
202 4-13

  

,
,
1

,

   

 

  
CERTIFICADO DE

ELECCIÓNESEe
2DL 48 cin

geles- 138 1713502548
CAPPELO HINA RODOLFOACODA  SABRE

PICHIICHA
PROVINCIA
QUITO
CANTÓN

IFAQUITO
PARROQUIA

UI

CIRCUNSCRIPCIÓN:$

ZONA: 4

133342222 *
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R
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f
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c
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p
r
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p
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